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PRESENTACIÓN 

La tradición francesa de encargar informes sobre los asuntos de Estado a destacadas 
personalidades, altos funcionarios expertos o intelectuales de las diversas materias, tuvo un 
cambio de rumbo cuando en 1995, el gobierno creó la Comisaría para la Reforma del 
Estado, cuya memoria de funcionamiento se presenta a los lectores de Documentos INAP. 
Con una estructura muy reducida (aproximadamente quince personas) y medios económicos 
escasos (7 millones de francos en 1997), la Comisaría ha desarrollado una importante 
actividad, cuyos resultados aún debemos esperar para ver y valorar en su justa medida. No 
obstante, en función de la documentación existente, con certeza van a contribuir al análisis 
de los problemas del Estado francés y esperemos que, más tarde, colaboren a su solución. 

A pesar de esta escasez de medios, la Comisaría ha contado con la posibilidad de 
administrar los créditos del Fondo para la Reforma del Estado (F.R.E.) que en cuantía de 
46 millones en 1996 y de 112,5 en 1997 y 1998, se han utilizado esencialmente para 
"mejoras del servicio prestado al usuario" (45,7%) e "instrumentos de gestión" (31,7%), 
siendo considerablemente menores los créditos destinados a la "reestructuración de los 
serviciostl (4,5%) ya la "formación" (9,0%). 

La Comisaría no ha tenido como objetivo fundamental la realización de un nuevo 
informe sino que su actividad se ha dirigido a "explotar los análisis y las ideas que se derivan 
de los numerosos trabajos realizados sobre el tema de la Reforma del Estado", así como 
intentar transformar las reflexiones y las proposiciones correspondientes en acciones para 
mejorar el funcionamiento de las Instituciones públicas. Desde esta perspectiva, la 
Comisaría ha trabajado al unísono con los encargados de los diversos ministerios de 
aspectos relacionados con la reforma del Estado y, en particular, con las autoridades del 
comité interministerial para la reforma del Estado, en el que, entre otras unidades 
administrativas , participan la Dirección General de Administración y Función Pública y la 
Dirección General de Presupuestos. 

En 1997, después de las elecciones legislativas, el nuevo gobierno nombró un 
ministro encargado expresamente de la Reforma del Estado, que continuó buena parte de 
los programas relacionados con la transformación del Estado y sus organismos públicos, la 
descentraÍización administrativa, la modernización de la gestión, el desarrollo de las nuevas 
tecnologías y el refuerzo de las capacidades estratégicas centrales del Estado. Además, el 
nuevo equipo introdujo otros aspectos como nuevas orientaciones relacionadas con la 
evolución de los efectivos de la función pública, la reorganización de los servicios 
descentralizados y, de forma especial, ha puesto el acento en la concertación, como 
requisito básico y previo de las actuaciones. 

Los seis capítulos de este informe, cuyo interés para nosostros está fuera de toda 
duda, se refieren a diversos aspectos. Algunas conclusiones serán más dificiles de aplicar 
como es el caso de las experiencias referidas a la descentralización administrativa 
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considerada por el actual ministro ZuccareIli como "la primera prioridad del gobierno en 
materia de Reforma del Estado, pero que por la distribución territorial española en 17 
Comunidades Autónomas, buena parte de las experiencias francesas tienen cierta lejanía, 
aunque en buena medida sus principios inspiradores puedan ser mucho más cercanos: 
"instaurar ... relaciones más directas entre el Estado y las colectividades territoriales, 
acercar la Administración a los ciudadanos y desarrollar la iniciativa y las 
reponsabilidades de los funcionarios periféricos". 

El criterio de hacer más rápido el servicio a los ciudadanos se ha logrado, al parecer, 
en determinados servicios como la entrega casi inmediata (en algunos minutos, denominada 
por ello "documentación rapidísima'~ de la documentación del veruculo y la expedición del 
pasaporte en una hora. Un esfuerzo importante se está realizando, igualmente, en la 
extensión de la posibilidad de realizar los pagos mediante taIjeta de crédito en los servicios 
públicos así como en el más original de las "Casas de servicios públicos". 

Las Casas de servicios públicos suponen fIla mejora del servicio ofrecido al 
usuario mediante el desarrollo de ventanillas que le dan acceso en un mismo lugar a un 
cierto número de servicios públicos esenciales". La experiencia se ha desarrollado tanto en 
el medio rural como en barrios urbanos dificiles, estando en funcionamiento en la actualidad 
25, y otras 51 en proceso de realización. Una experiencia similar se ha desarrollado en 
Portugal y, en cierto modo, tiene también cierta cercania con la integración de los servicios 
periféricos que se viene realizando en España en los últimos años, aunque en este caso se 
potencian especialmente los convenios entre diversos entes e instituciones, para la 
prestación en un mismo lugar de los servicios más usuales de los ciudadanos. 

Las Casas de servicios públicos unen a la voluntad de hacer más accesibles los 
servicios y la voluntad de asegurar la colaboración de las instituciones en la resolución de 
los asuntos, el decidido propósito de ofrecer a los usuarios una amplia gama de 
prestaciones, más allá de la acogida y la información. Igualmente, pretenden una atención 
personalizada hacia las situaciones particulares, como entrega de formularios, ayuda a la 
cumplimentación y entrega de la documentación, toma de citas con los servicios 
especializados, entrega de autorizaciones o pretaciones, toma de decisiones simples, etc .... 

Un permiso de formación-movilidad para los funcionarios públicos, establecido 
en 1997 (Deecreto nO 97 - 1043, de 13 de noviembre), pennite a los funcionarios que deseen 
ejercer nuevas funciones gozar de una formación profesional previa a su entrada en un 
nuevo cuerpo. Durante este permiso, cuya duración máxima es de seis meses, los 
funcionarios permanecen en servicio activo en sus cuerpos de origen y conservan sus 
retribuciones íntegras. 

En el ámbito de la descentralización, se desarrolla con amplitud la voluntad del 
Estado francés, presente desde 1992, de continuar el proceso de traslado de muchas 
decisiones al ámbito periférico ''para mejorar las relaciones con el usuario y el desarrollo 
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de la calidad de las prestaciones". En este campo tiene interés destacar que las autoridades 
francesas están decididas a "dotar a las administraciones de una verdadera capacidad 
estratégica", así como de simplificar la organización de los Ministerios (el Ministerio de 
Educación ha sido recientemente reorganizado, perdiendo cinco direcciones generales), así 
como el establecimiento de programas multianuales de modernización de los Ministerios, 
cuya duración será de tres años, y que deberán partir de una reflexión sobre la evolución de 
las misiones del Estado en sus campos de atribución. 

Los asuntos de carácter presupuestario son también objeto de actuación en este 
momento en Francia, que junto al ya tradicional objetivo de modernizar las prácticas 
presupuestarias hace especial referencia a la responsabilización de los gestores, 
introduciendo la figura de la tontractualización. Este sistema, que consiste en la fIjación 
de un programa plurianual que pennite conocer los créditos asignados durante varios años, 
así como la evolución de sus efectivos y su masa salarial, se establecerá, mediante la firma 
del documento correspondiente, por los Ministros de Presupuestos y de la Función Pública 
y de la Reforma del Estado por una parte y el ministro competente por la otra. El sistema, 
señala el documento, "permite ubicar al usuario en el centro de las preocupaciones del 
servicio, ... que los jefes de servicio tengan capacidad de iniciativa" (puesto que pueden 
proponer cambios en el personal) y tiene especialmente en cuenta los esfuerzos de buena 
gestión, ya que pennite la transferencia de los créditos no consumidos al ejercicio siguiente, 
y la posibilidad de que el personal se beneficie de compensaciones, a cambio de las 
ganancias en resultados obtenidos, siempre basándose en indicadores relacionados con la 
calidad de las prestaciones realizadas. 

La apuesta francesa por las nuevas tecnologías es también objeto de referencia 
extensa, detallando las importantes inversiones realizadas y la extención de los sitios 
públicos, incluyendo el Banco Interministerial de datos sobre las innovaciones en los 
servicios públicos que puede consultarse en la red Internet (innovations. gouv. fr.). 

FVL. octubre, 1998 
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Introducción 

Si 1996 fue principalmente, para la 
Comisaría para la reforma del Estado, el 
año de la preparación y experimenta
ci 6n de 1 as reformas que se iban a 11 e
var a cabo, 1997 y el principio de 1998 
han sido consagrados a su realización. 

Durante este período, el papel de la 
Comisaría ha sido el de velar por la 
aplicación de las reformas con las cua
les el gobierno y la administración se 
habían comprometido y de coordinar su 
aplicación, especialmente cuando estas 
reformas presentan un carácter intermi
nisterial : por ejemplo, es el caso del 
proyecto de ley sobre los derechos de 
los ciudadanos en sus relaciones con 
las administraciones, o del tema sobre 
«servicios públicos» del programa gu
bernamental para la entrada de Francia 
en la sociedad de la información. Ade
más, en 1997, la Comisaría· aportó a me
nudo su consejo y peritaje de 
«ingeniería administrativa» a las admi
nistraciones que lo desearon, en el caso 
de reformas particularmente complejas. 
Por último, propuso al gobierno nuevas 
reformas en función de los objetivos fi
jados por este último. 

Evidentemente, el año 1997 estuvo 
m.arcado por un cambio en la mayoría y 
por la formación de un nuevo gobierno. 
La nominación de un ministro encarga
do expresamente de la reforma del Es
tado ilustr6 la voluntad del gobierno de 
conducir esta reforma. La transforma
ción de las relaciones entre el Estado y 
sus organismos públicos, la descentra
lización administrativa, la moderniza
ción de la gestión, el desarrollo de las 
nuevas tecnologías y el" refuerzo de las 
capacidades estratégicas centrales del 
Estado son temas que tienen actualmen
te tanta importancia como antes. 

En contrapartida, se han establecido 
nuevas orientaciones en lo que respecta. 
por ejemplo, a la evolución de los efecti
vos de la función pública o a la reorgani
zación de los servicios del Estado des
centralizados administrativamente. En úl
timo lugar, y previo a toda reforma, el 
gobierno ha querido poner de antemano 
el acento en la concertación. 

El ministro de la función pública, de 
la reforma del Estado y de la descentrali
zación política presentó en el consejo de 
ministros del 5 de noviembre de 1997 las 
orientaciones de la reforma del Estado. 
Sobre estas bases ratificadas y precisa
das durante el comité interministerial 
para la reforma del Estado del 26 de fe
brero de 1998, la Comisaría para la re
forma del Estado prosiguió sus trabajos. 

Este informe presenta de manera de
tallada las reformas en curso y también 
las principales perspectivas para el año 
1998. Por lo tanto, en esta introducción, 
quiero simplemente insistir en algunos 
rasgos destacados. 

Las reformas han sido concebidas con 
el objeto de luchar contra las principales 
debilidades de nuestro sistema adminis
trativo, a saber: la complejidad, la cen
tralización y la opacidad. 

• La simplificación de las relaciones 
entre el Estado y el público ha pasado 
ahora de ser un tema de conversación a 
una realidad palpable. Las administracio
nes comprenden la necesidad de hacer 
que su complejidad ya no sea resentida 
por los ciudadanos : en este informe se 
dan numerosos ejemplos concretos de 
supresión, simplificación o aceleración 
de procedimientos. El proyecto de ley en 
trámite aportará nuevas e importantes 
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mejoras. Se simplificará también el de
recho aplicable mediante la generaliza
ción del estudio de impacto que acom
paña cada nuevo proyecto de ley y me
diante la codificación exhaustiva y ace
lerada de los textos existentes. 

• La distinción, en el seno del Esta
do, del ejercicio de las misiones de re
gulación confiadas a las administracio
nes centrales (prospectiva estratégica~ 
orientaciones generales de políticas pú
blicas~ evaluación de estas últimas, le
gislación) y del de misiones operacio
nales, es la condición necesaria pero no 
suficiente para que el Estado asegure 
mejor cada una de estas dos series de 
misiones complementarias. Esta distin
ción se facilita mediante los decretos 
del 9 de mayo de 1997 que fij a el marco 
de los servicios de competencia nacio
nal. Además, se van estableciendo pro
gresivamente relaciones contractuales 
entre los servicios centrales y los ope
racionales, permitiendo fijar claramente 
las misiones, los objetivos, los medios 
y los resultados esperados de estos úl
timos. 

S in embargo, esta distinción es tam
bién la condición de una verdadera 
delegación de responsabilidades opera
cionales en el seno del Estado. Al res
pecto, el año 1997 quedará marcado por 
la aplicación del decreto del 15 de ene
ro de 1997 por el conjunto de las admi
nistraciones : a contar del lero. de ene
ro de 1998, 26 decretos aparecidos en 
el Diario Oficial del 27 de diciembre de 
1997 cambiaron el poder de tomar deci
siones administrativas individuales des
de París hacia las autoridades locales 
del Estado. De esta manera, la lucha 
contra la centralización iniciada en 
1982 superó una nueva y decisiva etapa. 
A partir de ese momento, las tres cuar
tas partes de los procedimientos de de-

cisión pública pasaron a ser competencia 
de las autoridades locales. El año 1998 
estará marcado por el desarrollo de la 
descentralización administrativa de las 
decisiones financieras. 

• Finalmente, el desarrollo de la trans
parencia se impone a todos los niveles. A 
menudo, nuestra administración confun
de la discreción con el secreto. Esta opa
cidad, en el interior mismo del Estado, 
reduce la eficacia del trabajo de los ser
vicios. Sin embargo, también hace pensar 
a la opinión pública que se le ocultan co
sas. Por consiguiente, la transparencia es 
un punto fuerte de la reforma del f:sta
do : transparencia de las organizaciones 
y de los medios afectados a los diferen
tes servicios del Estado, transparencia de 
los resultados de las políticas públicas, 
transparencia de las cuentas de los orga
nismos públicos, transparencia en el ac
ceso a las reglas de derecho y a los do
cumentos administrativos, y por último, 
transparencia de las remuneraciones pú
blicas. 

He aquí, de forma suscinta, los gran
des rasgos de los temas en curso. Adap
tándose, el Estado puede asegurar plena
mente su papel al servicio de la moderni
zación del país, en un contexto mundial 
cada vez más exigente. De esta ~anera, 
siendo un gran protagonista de la entrada 
de Francia en la sociedad de la informa
ción, contribuye a mantener a nuestro 
país en el grupo de vanguardia de las na
ciones más importantes del mundo. 

La reforma es la tarea de todos. Las 
discusiones en terreno en los servicios 
permitirán hacér el balance de los avan
ces y abrir nuevas pistas. Gracias a la 
escucha, tanto de sus agentes como de 
los ciudadanos, el Estado podrá refor
marse con la concertación y la cohesión, 
contribuyendo así a diseñar relaciones 
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sociales renovadas. 

* 
* * 

Creada en 1995 por tres años, la Co
misaría para la reforma del Estado ha 
realizado la misión de impulso que le 
había sido encomendada. De esta mane
ra, contribuyó ampliamente a relanzar la 
reforma del Estado, sensibilizando a 
sus interlocutores frente a los desafíos 
de ésta y alimentando y animando un 
amplio trabajo interministerial. Esta re
forma, elemento estratégico para Fran-

cía en los años venideros. ha sido perci
bida por todos como algo de imperiosa 
necesidad y, por lo tanto, se proseguirá 
gracias a la iniciativa y al esfuerzo com
partido del conjunto de las administra
ciones. Al igual que hoy, exigirá conci
liar el respeto de los valores del servicio 
público y la necesidad de adaptar pro
fundamente nuestro país al nuevo juego 
económico y social mundial. 

Jean-Ludov,c Silicani 
Comisario para la reforma del Estado 
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Capítulo 1 

El Estado al servicio del ciudadano 

La administración debe responder mejor a la petición de transparencia, de 
simpleza y de eficacia que le solicita legítimamente la sociedad. Ello su
pone formalidades administrativas menos largas y menos numerosas, un 
servicio público más accesible y más cuidadoso con respecto a los ciuda
danos y un derecho más estable y claro. Estas prioridades ya se han tra
ducido en numerosas mejoras concretas y constituyen el núcleo del pro
yecto de ley sobre los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
las administraciones (DCRA). 
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Reducir y facilitar las formalidades 
administrativas 

En esta materia, la Comisaría para la refor
ma del Estado ha llevado su esfuerzo hacia los 
regímenes de autorización administrativa 
pre'Via. Después de un profundo trabajo que 
permitió identificar alrededor de 4000 regíme
nes de este tipo. se decidió. en conjunto con 
los ministerios concernidos, ya sea la supre
sión pura y simple de algunos de ellos (visa 
de exportación. tarjeta VRP (viajante repre
sentante corredor), autorización de creación de 
oficinas de turismo, por ejemplo), o bien su 
transformación en régimen de simple declara
ción o en régimen de autorización tácita en 
caso de silencio de la administración. Diversas 
medidas, y en particular, el decreto del 21 de 
mayo de 1997, han permitido poner en marcha 
un primer paso de simplificación que afecta a 
unos 300 regrmenes de nivel reglamentario. En 
los próximos meses. este total se elevará a 
unos 450 con las nuevas medidas de simplifi
cación. 

Asimismo, el esfuerzo de simplificación 
está enfocado a ciertos regímenes de declara
ción, estén éstos relacionados con las empresas 
o con los particulares. 

En lo que respecta a las empresas, hay va
rios regímenes de declaración unlca 
(contratación, cotizaciones sociales ... ) que es
tán actualmente en vías de experimentación. es
pecialmente a partir de trabajos realizados en 
el seno de la Comisión de simplificación de 
las formalidades administrativas. Por otro lado, 
el gobierno ha decidido, a partir de las propo
siciones de simplificación hechas por el Sr. 
Dominique Baert, diputado del Norte, conside
rar unas cuarenta medidas que se están aplican
do progresivamente desde principios de 1998. 
Estas medidas responden a cuatro objetivos : 
poder crear su empresa en 24 horas. mejorar el 
acceso de las Pymes a los mercados públicos. 
facilitar las obligaciones contables. fiscales y 
estadísticas de las Pymes y mejorar la gestión 
del empleo. 

Para los particulares los decretos del 18 de 
septiembre de 1997, por ejemp1.o. simplificaron 
las formalidades del estado civil y facilí taran 
la obtención de los documentos del estado ci
vil. La misma preocupación de simplificación 

ha conducido al ministerio de la reforma del 
Estado al estudio, a partir de proposicione~ 

presentadas por el ministerio encargado del 
Correo, de la posibilidad de experimcntar en el 
departamento del Norte (Li lle). un disposi ti YO 

de declaración único de cambio de dirección. 
El objetivo es que, a partir de un simple for
mulario rellenado. en cualquier oficina de Cor
reos, por los usuarios que deseen, en papel o 
directamente en la red de internet. Correos se 
encargue de transmitir la nueva dirección a to
das las administraciones concernidas: organis
mos sociales (organismo de ayudas familiares. 
seguro de vejez y mutual médica ... ), servicio de 
documentación del coche. servicio de impues
tos, etc. 

Hacer que el serVICIO público sea más 
accesible y atento para los usuarios 

Para cumplir eficazmente sus misiones, el 
Estado debe aproximarse al ciudadano. Esto si
gnifica un mejor acceso a los servicios públi
cos y una toma de responsabilidad global y si
mplificada de las dificultades de las personas o 
de las empresas a la vez, así como una mayor 
atención a los derechos de los ciudadanos y un 
compromiso permanente en favor de la cali

dad. 

Un servicio público más accesible para 
los usuarios 

En primer lugar, las administraciones se es
fuerzan por responder a la solicitud, expresada 
a veces por los usuarios, de una mayor rapidez 
del servicio público. Así, en el ámbito del 
programa «ti tres-express»-. los pasaportes o la 
documentación del coche, por ejemplo, se pue
den obtener en menos de una hora. En alrede
dor de cincuenta prefecturas y subprefecturas 
se han instalado, en 1997. puestos interactivos 
que otorgan los certificados de "no-fianza" 
para los vehículos y que evitan todo tipo de 
espera en las ventanillas.(ver esquema pág.si
guiente) 

Asimismo. el usuario aprovechará la moder
nización de los medios de pago. Las dificul
tades que obstaculizaban aún el pago mediante 
tarjeta bancaria de sumas que necesitaban. un 
desplazamiento de los usuarios. han sido su-

. primidas y varias centenas de lugares-piloto 
están equipadas con los terminales necesarios. 
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ya sea en la red de las prefecturas y subprefec
turas. en la de los impuestos o en la del tesoro 
público. (\'er cuadro adj unto). 

El proyecto de ley DCRA prevé. además, 
que en caso de envío por correspondencia. los 
documentos o los pagos remitidos como último 
plazo en la fecha límite prevista por los tex-

tos. serán. desde ahora en adelante. considera
dos sistemáticamente como habiendo respetado 
esa fecha. Para ello. el sello de correos cons
tituirá la prueba de fé. Esta disposición debería 
limitar los problemas que sufren actualmente 
los deudores de las cotizaciones sociales depo
sitadas en los "URSSAF" (Unión Regional de 
la Seguridad Social y del Subsidio Familiar). 

Un seroic(o púb lico má.s expedito 

La operación «documentación-rapidísima.» en la.s prefecturas 

El Ministerio del Interior realiza procedi

mLentos de entreya acelerada de documen
tacIón.La documentación del vehículo y los 

pasaportes pueden obtenerse actualmente 
en tiempo real (menos de una hora) en 
muchos establecímCentos. Estas reaUzaclo
nes. hechas posible graclas a un trabajo 
interno sobre los procesos y Las relacLones 

informáticas. contribuyen a la calidad del 
servicio rendIdo. 

De esta manera, la conexión al fichero na

cional de las matriculaciones ha permitido 
llevar a cabo una entrega casi inmediata 
(en algunos minutos) de la documentación 

del coche en todas las prefecturas y en 
120 subprefecturas (es decir, 220 luga-

res). 

En cuanto al pasaporte. éste se otorga en 
menos de una hora en dLeclnueve prefec
turas (en París, en los ayuntamientos de 

los veInte distritos). 

Estas experiencias van a veces de la mano 
con el equipamiento de terminales de pago 

electrónico. 

En las prefecturas de la Somme y de Cor
reze. por ejemplo, se puede obtener tam

bién en una ventanilla única, el pasaporte 

en menos de una hora y pagar los gastos 

correspondientes (sello fiscal otorgado en 

el lugar mismo) con tarjeta' bancaria. 

El desarrollo del pago mediante tarjeta bancaria en loa aer"teio5 públicos 

Siguiendo la proposición del Defensor del 
Pueblo, el gobierno ha inicIado un amplio 

programa de equipamiento de las adminis

traciones en termlnales electrónicos de 

pago. para facilltar el pago mediante tar

Jeta bancaria de sumas que necesitan un 
desplazamiento de los usuarios. 

El fondo para la reforma del Estado ha 
contribuido en 1996 y 1997 a la finan

ciación de los gastos del primer equipa
miento en terminales. así como a La adap

tación de los loglciales contables de Las 

administraciones de rentas en la red de 

las prefecturas. en la de la contabLUdad 

pública y en la de la direcc{ón general de 

impuestos. Para estas tres redes. el esta

do de disponibilidad al 31 de dictembre 
de J 997 era el siguiente: 

• recaudación de impuestos y débitos de 
estanco (viñetas de automóviles y sellos 

fiscales) : 717 lugares equipados; 

• puestos contables y tesorerías generales 

(multas y sellos fiscales) : 107 lugares 

equipados: 
prefecturas y subprefecturas 

(documentación del coche. permisos . de 

conducir. sellos fiscales) : 25 lugares 

equipados. 

EL balance efectuado a partir de estos 850 

lugares en funcionamiento es muy positi
vo, especialmente desde el punto de vista 

de la satisfacción de los usuarios. Por 

esta razón. este dispositivo debería exten

derse progresivamente no solamente al 

conjunto de tos lugares de estas tres re

des. sino que tamblén a los otros servicios 

del Estado. especialmente a las Jurisdic

ciones. los consulados y los estableci

mientos de enseñanza superLor. Estos úl· 
timos ya han comenzado a equLparse. El 
gobierno tiene por objetivo terminar el 

equlpamiento de los lugares que lo Ju.stlfi
can, teniendo en cuenta las necesidades 
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de los usuarios. desde aquí hasta fines 

Hacerse cargo de las dificultades de los 
usuarios de una manera global y simpli
ficada 

Esta responsabilidad pasa primero por el 
desarrollo de la cooperación entre los servicios 
con los cuales el usuario está en contacto para 
resolver una dificultad. Esta cooperación se fa
cilitará mediante el uso de nuevas tecnologías 
de la información. y especialmente mediante la 
conexión entre ellas de las administraciones 
(ver capítulo V, pág. 36). Esta permitirá al 
usuario beneficiar de un seguimiento coordina
do de cada uno de los servicios que debe exa
minar su situación. 

Ya se han llevado a cabo varias experien
cias de cooperación. Así. por ejemplo, la 
.. ANPE" (INEM) Y la "UNEDIC" (Unión Na
cional de Agencias de Indemnización del Paro) 
conel uyeron en 1997 un protocolo destinado a 
armoniz.ar y mejorar la acogida y el seguimien
to de los solicitantes de empleo (repartición de 
los datos entre los organismos, procedimientos 
de tratamiento concertado, eliminación de 
dobles). Próximamente se concertarán otras ex
periencias. En materia fiscal, una mayor coor
di nación entre los servicios encargados de de
terminar la base tributaria y los de recaudación 
del Ministerio de Economía y Finanzas permi
tirá un mejor seguimiento de los documentos 
de los contribuyentes. En materia judicial, el 
tratamiento de las investigaciones y la infor
mación sobre el desarrollo de los procesos po
drían "mejorarse mediante una ventanilla única 
de escribanía común a los tribunales de instan
cia y gran instancia que pertenezcan a una mis~ 
ma Audiencia territorial. 

Asimismo, la mejora del servicio ofrecido al 
usuario pasa por el desarrollo de ventanillas 
que le dan acceso, en un mismo lugar. a un 
cierto número de servicios públicos esenciales. 
En los úl ti mos años. se han realizado diversas 
experiencias, ya sea en lugares públicos del 
medio rural e incluso en plataformas de servi
cios públicos en barrios urbanos difíciles. 
Considerando el balance positivo de estas ex-

. periencias. el proyecto "'DCRA'" otorga un 
marco jurídico que permite implantar o desa
rrollar estas estructuras. bajo el nombre de 

del primer semestre de 1999. 

~casas de servicios públicos,. (ver cuadro 
pág. 10), creadas ya sea por simple convención 
entre los servicios públicos concernidos o por 
la constitución de un grupo de interés público. 
Entre 1996 y 1997. se financiaron 76 proyectos 
de casas de sen'icios públicos. A fines de 
1997. 25 estaban funcionando, 26 en vías de 
realización y el resto siendo estudiadas respec
to a su viabilidad. 

A los agentes empleados en las casas de los 
servicios públicos, básicamente voluntarios, se 
les forma para la atención y orientación de los 
usuarios. En algunos casos, estos agentes pue
den otorgar documentación o prestaciones y 
tratar directamente las solicitudes más simples. 
Para las peticiones que supongan un tratamien
to más profundo. ayudarán al usuario en la 
constitución de sus documentos y en los trámi
tes con las administraciones competentes (toma 
de citas. por ejemplo). 

Un servicio público más atento a los de
rechos de los ciudadanos 

En primer lugar, la administración debe ve
lar escrupulosamente por el respeto a los dere
chos de que disponen los ciudadanos. Al res
pecto, desde el lero. de enero de 1997. se ha 
puesto en marcha un dispositivo de pago ace
lerado de las sumas debidas por el Estado 
en el conjunto de los departamentos. La circu
lar del Primer Ministro del 6 de noviembre de 
1996 7 prevé las modalidades según las cuales, 
en caso de no pago en los plazos normales, se 
puede obtener el pago en un plazo de quince 
días después de la reclamación. 

El proyecto de ley DCRA prevé, además, 
nuevas obligaciones para las administraciones 
con respecto a los ciudadanos. 

De esta manera, el régimen de decisiones 
administrativas será objeto de modificaciones 
importantes. Estas están enfocadas" en primer 
lugar, a garantizar un tratamiento rápido de 
las solicitudes de los usuarios. El proyecto de 
ley prevé, por un lado. que las administracio
nes tendrán la obligación de dar acuse de reci
bo de las peticiones que reciban y de transmi
tir ellas mismas las peticiones mal dirigidas a 
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las autoridades competentes_ Por otro lado, es
tablece en dos meses el plazo impartido a los 
servicios para pronunciarse_ Asimismo, favore
ce el desarrollo de los casos en los cuales el 
silencio de la administración, pasado este pla
zo de dos meses, será considerado como un 
acuerdo táci too Por último, el proyecto está en
focado a desarrollar los procesos contradicto
rios antes de las decisiones públicas: por una 

parte, la administración no podrá tomar según 
su propia iniciath"a una decisión negativa has"
ta haber recogido las obsen-aciones del ínter
esado~ por otra parte, la construcción de una 
obra pública deberá estar precedida por la con
sulta a las personas concernidas cuando ésta 

ya no esté prevista en los textos legislativos y 

reglamentarios. 

Las casas de serl1icios públicos 

Para responder mejor a los deseos de los 

ciudadanos que esperan del Estado y del 
conjunto de servicios públicos una mayor 

proximidad. un acceso más fácil y más po
livalente, se han creado servicios públicos 

de proximidad. en el ámbito de la política 
de fomento del terrttorio y da la política 
de la ciudad. bajo la forma de lugares pú
blicos en el medio rural ( en el que se ha 

comprobado a veces que las implantacio
nes administrativas son débiles) y de pLa

taformas de servicios públicos en los bar
rios dificíles (en los cuales los servicios 

públicos no están muy presentes o son de 

difícil acceso a pesar de que contribuyen a 
la lucha contra la exclusión). Así. se han 

puesto en marcha más de sesenta centros 

públicos. mientras que alrededor de cin

cuenta plataformas han sido flnanciadas 
en el contexto de la política de la ciudad. 

Actualmente. es posible ir aún más lejos. 

mediante la creación de servicios públicos 

polivalentes de proximidad. allí donde las 

necesidades de los ciudadanos lo Justifl
can. y que podrán instalarse bajo el nom
bre de «casas de servicios públicos ... El ob

jetivo que se persigue es triple: 

• Permitir a los usuarios el acceso desde 
un lugar único a un gran número de servi

cIos públicos de diferente naturaleza 
(servicios pertenecientes al Estado o a las 

colectividades locales. organismos de se

guridad social. servicios públicos indus

triales y comerclales. asociaciones encar

gadas de una misión de servicio público); 
la «ventanilla única .. puede juncionar tam

bién gracias a la utilLzaclón de las nue

vas tecnologías de la información (video

conferencia. internet. red interadminLstra
clones. teletrabajo). 

• Asegurar una mayor poUvalencla en la 
resolución de las dificultades y trámites 

administrativos de los usuarios. mediante 
la unión de los medios y la cooperación 
entre los servicios. La toma de esta res

ponsabUldad se verá faciUtada por el des
arrollo progresivo de las asociaciones en

tre los servicIos concernidos y el, recurso a 
las nuevas tecnologías de comunicación 

(teleprocesos. por ejemplo). 

• Ofrecer a los usuarios una amplia gama 
de prestaciones. que vaya más allá de la 
acogida y de la información y que propon

ga. en la medida de lo posible. una aten
ción personalizada hacia las situaciones 

particulares (entrega de formularios. ayu
da a la constitución y a la transmlslón de 

la documentación. toma de cUas con los 

servicios especializados. eRtrega de auto

rizaciones y de prestaciones. toma de de
ci.siones simples). Los agentes de las ca

sas de 'servicios públicos gozaró-n dentro 

de esta perspectiva de una formación es

pecífica. 

Las reallzaclones son variadas. He aquí 

algunos ejemplos : 

• .En Juasey" la casa de servicios públicos 
acoge las permanencias de los diferentes 

servicios de Haute-Saone : organismos so

clales (organlsmos de subsidios familla
res. seguridad social. mutual soctal agrí

cola), servicios de empleo C04ANPE", mLsL6n 

locaLJ, servicios fiscales y prefectorales y 
la tnspección académica. Una asociación 

con la "SNCF.9I (RENFE) está en proceso de 

elaboración. Por otra parte, en materia de 
empleo. los usuarios pueden dialogar con 
un interlocutor de la .. ANPE" situado en la 
capLtal del departamento que presenta las 

ofertas de empleo disponibles mediante el 
termLnal instalado en el lugar. 
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• En Amiens (SommeJ. las estructuras 
creadas en tres puntos distintos de zonas 
urbanas sensibles bajo el nombre de 
«servicios públicos de barrios» han enfoca

do sus servicios hacia Los problemas so

ciales y de alojamiento de las poblaciones 

concernidas. Se presta una ayuda Jurídica 

a las familias. El papel que desempeñan 
estas estructuras está próximo a una me
diación social (problemas administrativos 

especificas de los extranjeros. ayuda so
cial. alfabetización. papel de escribano 
público). 

Del mismo modo, se favorecerá la transpa· 
renda eliminando el anonimato de los agentes: 
el proyecto prevé otorgar un valor legislativo 
y generalizar, en todas las administraciones 
públicas, la obligación de mencionar de manera 
legible el nombre y cargo de las personas que 
firman las decisiones administrativas, así como 
el nombre del agente encargado de la documen
tación. Esta transparencia se va a lograr tam
bién a través de la obligación de publicar 
anualmente las cuentas que tendrán las entida
des públicas o privadas. encargadas de una mi
sión de servicio público, o aquéllas cuyo pre
supuesto esté subvencionado de manera im
portante. Por último, la armonización de las 
disposiciones de las leyes del 6 de enero de 
1978 (informática y libertades). del 17 de ju
lio de 1978 (acceso a los documentos adminis
trativos) y de] 3 de enero de 1979 (archivos) 
permi tirá asegurar, en mejores condi ci ones, el 
respeto del derecho de acceso. por parte de los 
ciudadanos, a los documentos administrativos 
y facilitar la consulta de los archivos públicos. 

El ,proyecto de ley "DCRA" contempla tam
bién el hecho de favorecer la búsqueda de so
luciones no contenciosas a las dificultades 
que pueden tener los ciudadanos en sus rela
ciones con las administraciones públicas. Para 
ello, prevé reforzar los poderes del Defensor 
de~ Pueblo dándole la facultad de investigar 
t~mas de reforma independientemente de toda 
reclamación. Consagrando la existencia de de
legados departamentales del Defensor del Pue
blo en todo el territorio, la ley favorecerá el 
desarrollo de la mediación local. Además, la 
búsqueda de soluciones no contenciosas podrá 
beneficiar de un desarrollo del recurso a la 
transacción. cuyas modalidades están actual
mente en estudio. 

• En Saint-Girons (Ariege) la casa de ser
vicios públicos instalada en la subprefec
tura ofrece Los servicios del Estado 
(documentación del coche). pero incluye 
también las de las cámaras de comercio y 
de industria. de las cámaras de artesanos 

(problemas de empleo). del delegado del 
Defensor del Pueblo. del sindicato de 
aguas así como diversos servicios socia
Les. 

Un servicio público comprometido con la 
calidad de los trámites 

La atención puesta sobre los derechos de 
los ciudadanos debe acompañarse de la volun
tad de eliminar las disfunciones que afectan la 
relación de éstos últimos con los servicios pú
blicos, ya sea en lo que se refiere a las imper
fecciones de la acogida, a los plazos de espera 
o a los horarios de apertura poco cómodos, por 
ejemplo. 

El éxito que ha coronado la acción de cier
tos establecimientos públicos importantes para 
definir normas de calidad y formular compro
misos respecto a los usuarios ("EDF-GDF", 
Servicio de electricidad y gas, por ejemplo) 
demuestra el interés de los servicios públicos 
por comprometerse a un trámite de calidad. A 
estos efectos, la Comisaría para la reforma del 
Estado publicó, en marzo de 1997. una guía ti
tulada: «Desarrollar la calidad del servicio», 
que presenta, d~sde una óptica operacional, los 
principios y la metodología de los trámites de 
calidad en los servicios públicos (-ver cuadro 
pág. 12). De esta manera, cada red importante 
de servicios en contacto con el público podrá 
dotarse de una carta de calidad destinada a ser 
difundida en los servicios y entre el público. 
En los servicios descentralizados administrati
vamente de los Ministerios de Fomento y 
Agricultura, se está elaborando una carta de ca
lidad en materia de servicios a las colectivida
des terri toriales. 

Promover un derecho más estable y más 
claro 

La inflación de las normas, que acarrea 
como consecuencia la opacidad y la inestabili-
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dad del derecho~ no sólo afecta en definiti\'a la 
eficacia de nuestro sistema jurídico, sino que 
además, el buen funcionamiento de la democra
cia, Por lo tanto. es conveniente' restaurar las 

condiciones que permitan al refrán. según el 
cual «nadie debe ignorar la ley», encontrar, a 

la vez, su sentido y su fuerza. 

La primera de estas condiciones es velar por 
la estabilidad del derecho: un texto que enve
jece bien gana en inteligibilidad y en legitimi
dad. Esta estabilidad proviene, en primer lugar. 
del cuidado de legislar o de reglamentar sólo 
cuando es necesario, en función de un conoci
miento profundo del problema abordado y de 
una evaluación seria de las respuestas que con
viene aportar. A título experimental, desde 

1996, los proyectos de ley y los proyectos de 
decreto en Consejo de Estado se acompañan 
con un estudio de impacto. destinado a aclarar 
al legislador o al gobierno sobre los efectos 
jurídicos, sociales, económicos y financieros 
del texto propuesto para su aprobación y espe
cialmente sobre las consecuencias en términos 
de empleo y de simplificación administrativa. 
Respecto a las enseñanzas de esta experimenta
ción. el Primer Ministro acaba de redefinir, 
mediante la circular del 26 de enero de 1998, 
las exigencias relativas a la elaboración. al 
contenido y a la presentación de los estudios 
de impacto que constituyen una evaluación a 
priori de los efectos de la ley o del reglamento 
cuya adopción se está considerando. 

Los trámites de calidad en la administración 

Para desarroLLar la calidad de sus diJe
rentes redes. las administraciones apltcan 

varios tLpos de trámites. 

Laa cartaa de calidad 

Estas pueden referirse a la acogida de los 
usuarios; es el caso de la carta de los 

servicios económicos y financieros de 
Franche-Comté. Pueden tener un alcance 
más amplio y concernir al conjunto del 

«estatuto» de una u otra categoría de 

usuarios; por ejemplo. la «carta del pa

ciente», cuya nueva versión fue elaborada 

en 1995 para todos los hospitales públi
cos. 

Loa compromisos de servicio 

Este tipo de compromisos tuvo un desar

rollo significativo en los servlcios públicos 

industriales y comercLales (como La 

«ga.rantía de los servicios» EDF-GDF 

(Servicios de Electricidad y Gas). desde 

1994). pero también se ha reaLLzado en 
servicios públicos administrativos (caja 

nacional de seguros de vejez. por 

ejemplo). 

Los servicios del MLnisterio de Obras Pú
blicas y de Fomento han realizado accio

nes tendientes a conocer mejor las necesL

dades y esperas de los beneflcLarios de 

esos servicios. 

De esta manera, desde 1995. la dirección 

de caminos ha llevado a cabo una opera
ción a titulo experimental. Titulada 
«¿Contento. o no?», que ponía a disposición 

del públlco cartas-respuestas «T» a lo largo 

de las rutas nacionales. en los comercios 

y los serDictos. a las cuales las "DDE" 
(Direcciones Departamentales de Obras 

Públicas) se comprometían a responder en 

un plazo dado. Esta fórmula permite cap
tar más de cerca la realldad de los pro
blemas locales de clrculac-lón o de mante

nimiento y su percepción por pRrte de los 

usuarios de las rutas. Además. a princi

pios de 1997 y con el fin de incitar a Los 

servicios a poner en práctica los dispositi

vos de escucha de los usuarios. ese mi

nisterio ha puesto en práctica una guia 

metodológica en la cual se explican dos ti
pos de trámites; uno sobre la düección de 

la concertación y el otro sobre la reallza· 

c{ón de encuestas de satisfacción y la 
explotación eficaz de sus resultados. 

Los Indicadores de ca.lida.d 

Este instrumento puede utilizarse en el 

ámbito de los trámites precedentes cuando 

se trata de medir la satisfacción de los 
usuarios y la calidad del servicio presta .. 

do. Además. se puede apreciar La calidad 
de los procesos y de las prestaciones se

gún Las normas o las referencias preesta
blecidas (seguro-caLLdad, certificación por 
un organismo externo al servicio, utUiza· 
ción de normas EN o ISO ••. ). 
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La segunda condición de una mayor inteli~ 
gi bi lidad del derecho es de \"eIar por el buen 
ordenamiento de los textos existentes. El pro
grama general de codificación impuesto por la 
comisión superior de codificación en diciembre 
de 1995. al cual la ley ""DCRA" pre\'é otorgar 
una base legislativa, tiene como objetivo sus
tituir~ desde ahora hasta principios del siglo 
próximo~ unos cincuenta códigos a las alrede
dor de 8000 leyes y 80000 decretos actualmen
te en vigor. Antes del 31 de diciembre de 
1999, se realizarán el código de la función pú
blica y el código de la administración. Este 
considerable trabajo. que ha justificado un cre
cimiento sustancial de los medios de la comi
sión de codificación. se llevará a cabo sin cam
bio del derecho. Sin embargo, posteriormente, 
facilitará la simplificación de los conjuntos 
constituídos de esta forma aprovechando para 
ello los trabajos de la oficina parlamentaria de 
e,,"aluación de la legislación creada en 1996. 

Por último, el derecho debe responder a una 
exigencia de accesibilidad. Por una parte, en lo 
que se refiere a su formulación en sí. es im
portan te que sea i nmedi atamen te in te 1i gi bI e 
para el ciudadano. Por lo tanto, se recomienda 
que en el caso de cualquier modificación legis
lativa o reglamentaria se difunda una versión 
del nuevo texto, haciendo aparecer las modifi
caciones con el texto anterior. Por otra parte, 
los textos de derecho francés y también las 
normas comunitarias, así como la jurispruden
cia que explicita el alcance de unos y otros. 
tienen que poder consultarse fácilmente por el 
ciudadano. Gracias a las nuevas tecnologías, 
esto será posible rápidamente. (ver capítulo V, 
pág 37). 
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Capítulo 11 

Asegurar la plena participación de los funcionarios 
en la reforma 

Los funcionarios, a todos los niveles de la administración, son los prime
ros protagonistas de la reforma. Esta supone, en primer término, compro
meterse con ellos a escucharles, informarles, a concertarse con ellos y a 
movilizarles. Asimismo, conlleva una renovaci6n de los instrumentos y 
los modos de gestión de los recursos humanos del Estado. Por último, 
implica una adaptación de la formación de los agentes, con el objeto de 
favorecer su movilidad y de enriquecer su carrera profesional, mejorar la 
calidad del servicio y desarrollar, especialmente en el ámbito de los altos 
funcionarios, una verdadera cultura de dirección pública. 
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La función pública como protagonista y 
objeto de la reforma del Estado 

El sector público cuenta con alrededor de 
6.2 millones de agentes: a los 4,3 millones de 
agentes de la función pública propiamente di
cha se agregan 1,6 millones de agentes emplea
dos en las empresas y establecimientos públi
cos y 220 000 agentes empleados en los orga
nismos de la seguridad social. Así, el sector 
público reagrupa cerca del 25% de la población 
activa francesa. 

De los 4.3 millones de agentes con que 
cuenta la función pública, 2,2 millones perte
necen al Estado ( de Jos cuales 1 900 000 fun
cionarios titulares),. 1,3 millones trabajan para 
las colectividades locales y 0,8 millones para 
los hospitales. 

En el seno de la función pública civil del 
Estado (1,6 millones), los funcionarios titula
res de categoría A son 660 000 ( es decir. el 
41 % de los efectivos), los funcionarios de ca
tegoría B 430 000 (es decir. el 26% de los 
efectivos) y los funcionarios de categoría C o 
D 510 000 (es decir, el 33% del total). 

La repartición de los agentes 
titulares del Estado por importancia 

de fr.tnciones 

42% 

Las dimensiones mismas de la función pú
blica y su importancia en cada sector de la so
ciedad francesa, la dejan desde el principio en 
el centro de la reforma del Estado. 

Apoyar la reforma basándose en un trá .. 
mite de concertación renovada 

La concertación con los funcionarios sobre 
las grandes etapas de la reforma del Estado se 
ha iniciado. en primer lugar. con las organiza
ciones sindicales representativas en el plano 
nacional y en el ámbito de las instancias de 
consultación y de representación existentes a 
nivel nacional, especialmente con los comités 
técnicos ministeriales, el consejo superior de 
la función pública del Estado y la comisión de 
modernización adjunta a este consejo. 

A esta concertación institucional se agregan 
los debates organizados. a escala nacional o a 
escala local, con los funcionarios mismos. A 
escala nacional. varios ministerios han reunido 
a los responsables de sus servicios descentrali
zados y se han asociado a representantes de la 
Comisaría para la reforma del Estado afin de 
abordar los diversos aspectos de las reformas 
en curso. A escala local. y con ocasión de las 
misiones de escucha y de información organi
zadas en varias regiones y departamentos en 
1996 y 1997, los miembros del Comisariado 
han presentado las principales orientaciones de 

800 000 -----------PliiIICII!I~---___. estas reformas y obtenido de sus interlocutores 

700 000 

600 000 

500 000 

400 000 

~;~;'~I-------f. 
opiniones y sugerericias que han permi tido pre-
cisar y adaptar ciertos proyectos. 

El gobierno ha querido que este diálogo 
con los funcionarios tome una nueva amplitud. 

:.1------1 Por ello, éstos últimos serán considerados sis

300 000 ~-------------. __ r-~~~---------I temáticamente en las reflexiones en curso, por 
ejemplo, en materia de modernización de los 

200 000 ------1 servicios descentralizados administrativamente 

100 000 

O 

(ver capítulo lII, pág. 23). Su contribución 
será requerida en todas las etapas, para que 

L..J~~"""~""'~"--Ii,;;:;;:oa.."¡;;;';~L..,I;;~;a....:Io:-"o""" puedan participar en la elaboración de los 
diagnósticos, alimentar las proposiciones que 
serán hechas, y apreciar las modalidades de 

A Administración técnica (p.ej. puentes y caminos) aplicación de las reformas así como sus resul-
B Administración especializada (financiera. social 
e Administración general tados. 
D Función militar 
E Función de enseftanza 
F Justicia 
G Polic{a 

Modernizar los instrumentos y los modos 
de gestión de los recursos humanos 

La renovación de la gestión de los recursos 
15 



humanos pasa. en primer lugar, por el aumento 
de las responsabilidades de los agentes, 10 que 
llama a una \·erdadera transparenci;;¡ y a reglas 
del juego muy claras. 

Con el objetivo de promover el princIpio 
del reconocimiento del mérito y de mejorar la 
gestión de las carreras. la notación y la eva
luación individual de los agentes de la fun· 
ción pública del Estado serán reformadas en 
1998 en concertación con los representantes de 
los funcionarios. Esta reforma impondrá mayor 
claridad en la definición de los objetivos y en 
la apreciación de los resultados da cada agente. 
que serán objeto de reuniones de evaluación 
periódicas entre éste y sus superiores jerárqui
cos. Este procedimientq facilitará la identifica
ción de las necesidades de formación del agen
te y sus elecciones de orientación profesionaL 

La responsabilización de los agentes impli
ca, además de la reforma de evaluación, una 
transparencia deJos regímenes de remunera
ciones que permita considerar los esfuerzos so
licitados a cada uno y recompensar la eficacia 
de los funcionarios de mayor calidad. Se ha es
tablecido el principio de la publicación siste
mática de todos los textos de indemnización en 
el Boletín Oficial, que se aplicará de inmedia
to. 

La transparencia de la gestión supone tam
bién que se reafirmen y clarifiquen los princi
pios deontoJógicos a los cuales deben some
terse los funcionarios. Las inspecciones gene
rales de cada ministerio, en concertación con 
las instancias pari tarias competentes, trabajarán 
en el inventario y en la actualización de las re
glas aplicables en la materia. Del mismo modo,. 
las reglas relativas al ejercicio de actividades 
privadas realizadas por agentes que hayan deja
do definitiva o temporalmente la función pú
blica serán actualizadas, con el objeto de con
ciliar la diversidad deseada de las carreras pro
fesionales y los principios republicanos que 
fundamentan el estatuto y la legitimidad de 
una función pública encargada del interés ge
neral. 

Finalmente. se ha establecido una reflexión 
sobre las traducciones concretas del principio 
de igualdad entre los hombres y mujeres de la 
función pública. Esta permitirá conocer y medir 
mejor las disparidades existentes e identificar 

los medios de reducirlas, especialmente en el 
acceso a los puestos de responsabilidad. 

Más allá, la renovación de la gestión de los 

recursos humanos implica también que la admi
nistración esté en medida de asegurar la ade
cuación entre los medios de que dispone y las 
necesidades a las cuales debe hacer frente. 

El censo y la evaluación de los instrumen
tos de gestión previsional de los empleos y de 
las calificaciones que existen en las grandes 
administraciones se llevaron a cabo en 1997. 
La explotación de este importante trabajo está 
en curso. Asimismo, se han examinado las con
secuencias que se otorgarán al informe del Sr. 
Weiss. especialmente en lo que concierne a la 
contratación, la formación y el desarrollo de 
carrera de los altos funcionarios. 

Como 10 acaba de decidir el gobierno, se 
facilitará igualmente la adecuación entre las 
calificaciones y las aspiraciones de los agen
tes, por un lado, y las necesidades de la admi
nistración, por otra, mediante la aproximación, 
e incluso la fusión de los cuerpos que dan ac
ceso a los mismos tipos de empleo, especial
mente entre las administraciones centrales y las 
descentralizadas administrativamente. Esta evo
lución abrirá mayores posibilidades de movili
dad a los agentes y favorecerá los intercambios 
entre servicios. 

Del mismo modo. en el transcurso de 1998, 
se facilitarán estos intercambios a través de la 
creación de una bolsa interministerial de 
empleo,que permite difundir, por vía electróni
ca, las ofertas de puestos en los servicios cen
trales y descentralizados. Al final, esta bolsa 
será ampliada al total de las tres funciones pú
blicas. 

Por último, la descentralización adminis
trativa de una parte de las decisiones de ges
tión del personal (ver capítulo 111, pág. 27) 
permitirá una gestión más flexible y más depu
rada de los efectivos. La movilidad deberá ex
tenderse también hacia los intercambios entre 
las tres funciones públicas : recientemente la 
inspección general de asuntos sociales ha rea
lizado un estudio de las medidas que permiten 
facilitar los movimientos entre las funciones 
públicas, territoriales~ hospitalarias y del Esta
do, el cual ha sido remitido al ministro encar-
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gado de la función pública. 

Adaptar la formación de lo~ agentes 
para fa"t'orecer la movilidad,' mejorar la 
calidad del servicio y desarrollar una 
cultura de dirección pública 

La gestión previsional de los recursos hu
manos supone un esfuerzo general de formación 
destinado a reforzar la capacidad de adaptación 
de los funcionarios y a enriquecer sus perspec
tivas profesionales. El tercer acuerdo-marco so
bre la formación continua en la función públi
ca, que ha fijado las condiciones generales de 
este esfuerzo. señala claramente que los medios 
financieros consagrados por cada administra
ción a la formación continua deberán alcanzar 
por lo menos el 3,8% de la masa salarial a fi
nes de 1998. 

Formación al servicio de la movilidad 

El desarrollo de la movilidad de los agentes 
es doblemente requerido ya que ésta consti
tuye, a la vez, un factor de enriquecimiento de 
su vida profesional y una herramienta de adap
tación de los recursos humanos de la adminis
tración a las necesidades de la nación. 

Con el objeto de alentar esta movilidad. se 
ha creado un permiso de formación-movilidad 
meditante el decreto del 13 de noviembre de 
1997. Este ha venido a completar los disposi
tivos puestos ya en funcionamiento en el ámbi
to de la formación continua (acciones de for
mación permanente, permiso individual de for
mación, permiso para reestructuración ... ). 

Formación al servicio de la mejora de las 
relaciones con los usuarios 

A partir de ahora, se desarrollarán las for
maciones de atención al público y de trámites 
de cal idad que se han puesto en funcionamien
to. La mejora del servicio prestado figura. a U
tulo de ejemplo, entre las principales preocu
paciones de los servicios que se comprometen 
en un trámite de contractualización (ver capítu
lo IV. pág. 32) ; por lo tanto,. estos servicios 
se encargan de sensibilizar a sus agentes res
pecto a este objetivo. 

La formación de los agentes que reciben al 
público en las casas de los servicios públicos 
(ver capítulo 1, pág. 10) es objeto de una aten
ción particular, Estos agentes, que son los en
cargados de atender a los usuarios. de darles 
una respuesta a las solicitudes simples y de 
acompañarles en los trámites administrativos 
más complejos. gozan de acciones de formación 
adaptadas. puestas en marcha a nivel territorial 
con la ayuda de los diferentes servicios públi
cos correspondientes. 

Formaci6n del encuadramiento superior 
al servicio de una cultura de dirección 
pública 

En materia de formación inicial del encua
dramiento superior del Estado, están en vías de 
definición las transformaciones de la escolari
dad de la Escuela Nacional de Administración, 
especialmente a partir de las sugerencias emiti
das por los directqres de personal de los dife
rentes ministerios requeridos al respecto. 

Permiso de formación-movilidad 

Establecido mediante decreto n° 97 - 1043 
del 13 de noviembre de 1997. el permiso 
de formaci6n .. movUidad permUe a los fun
cLonarios que desean ejercer nuevas fun
ciones gozar de una formación profesional 
previa a su entrada en un nuevo cuerpo. 
Durante su permfso de formacI6n-moviU
dad. cuya duración máxima es de seis 
meses. permanecen en estado de actividad 
en sus cuerpos de origen y conservan la 
integrLdad de su remuneración. 

Este nuevo dispositivo presenta cuatro ca
racterísticas originales : 

- se apoya en una identificación previa de 
los recursos y de las necesidades de las 
correspondientes administraciones. tanto 
en lo que concierne a los cuerpos de acogl .. 
da como a los de origen: 

.. supone que los agentes den un paso vo
luntario. en el ámbito de su proyecto per .. 
sonal de moutLLdad y. si desean. partfen .. 
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do de un chequeo profesional pagado por 
la administración: 
- pone en marcha una formación adaptada 

a las especificidades de los empleos a los 
cuales están destinados. combinando 

prácticas profesionales y enseñanzas teó· 

ricas y prácticas: 

• prevé para los agentes. el principio de 

En materia de formaci6n continua. en 1997 
se pusieron en marcha 'Varios ciclos interminis
teriales de formación en la prolongación de las 
proposiciones del informe Chanut. con la ayu
da financiera del fondo para la reforma de) Es
tado. 

En 1998, se van a crear nuevos ciclos de 
este tipo, especialmente en materia de política 
de la ciudad y de gestión de los recursos hu
manos. Estos responden a la necesidad de crear 

un destino provisional de oficio de. al tér
mino de su formación. a su nuel'O cuerpo 
de acogida. con una posibilidad de inte

gración definitiva al término de un plazo 

de dos años. 

Las primeras aplicaciones del permiso de 

formación-movilidad tendrán lugar en 

1998. 

entre los responsables de los servicios del Es
tado una verdadera cultura de dirección pú .. 
blica. reforzando, por una parte, su capacidad 
de razonamiento al mismo nivel jerárquico en 
los temas que necesiten el trabajo común de 
varios ministerios, y por otra parte, familiari
zándolos con las nuevas modalidades de ges
tión (responsabilizaci6n, contr~ctualización, 

concertación con los interloc,!tores sociales, 
conducci6n de proyectos ... ) 

Ciclos interministeriales de formación del encuadramiento superior 

Las acciones de formación continua dis

pensadas actualmente a los altos funcio

narios del Estado están aún muy compar
timentadas mientras que la aplicación de 

las políticas públicas impone. de manera 

creciente. horizontalidad y cooperación 

entre los agentes de los diferentes minis
terios. 

Partiendo de este hecho. la dirección ge

neral de la administración y la junción 

pública ha concebido, en asociación con 

varios directores de personal. un progra

ma de formación cuyo objetivo es reJorzar 

las competencias del encuadramiento su

perIor en materia de trabajo Lntermlniste
ria l. 

Así. en 1997. se lanzaron tres ciclos de 
formación destinados a los miembros del 

cuerpo prefectoral. a los Jefes de servicio 
descentralizados admini.strativamente y a 
profesionales superiores de la administra

ción central que venían de diferentes ad
ministraciones : 

- el primero. que consta de seis módulos 

de un día y medio y que dura desde octu

bre a Junio de 1998. se refiere al control 
de gestión y tiene Luyar en la Escuela Na

cional de Administración: 

- el segundo. conslstente en un seminario 

de dos días completos. organizado en no
viembre de 1997. trató de la seguridad 

sanitaria. abordada. a la vez. bajo el as

pecto de la prevención del riesgo sanitario 

y bajo el de la gestión de crisis; 

- el tercero, que representa nueve módulos 

de uno a dos dias. desde noviembre de 
1997 a Julio de 1998. trata de la direc
ción de la acción púbUca y La descentraU
zaclón administrativa. Este se realiza en 
el lnstltuto Internacional de Administra

ción Pública. 

Este programa se continuará en 1998-
1999 Y se extenderá a nuevos temas. es

pecialmente la gestLón de recursos huma

nos. 
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Capítulo 111 

Adaptar la administración a la dinámica de 
la descentralización administrativa 

La administración debe ejercer las misiones que le son propias más eficaz
mente y al nivel más adecuado. Esto pasa primeramente por la descentra
lización administrativa que refuerza los poderes y medios de las adminis
traciones territoriales para la aplicación de las políticas públicas. Supone 
también que las administraciones centrales estimulan su vocación estraté
gica de concepción, de guía y de evaluaci6n de las políticas públicas. 
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A poyar la vocación de concepción, 

de guía y de evaluación de las 
administraciones cen trales 

Un amplio mo\'imiento de descentralización 
administrativa se viene desarrollando desde 
hace varios años: las medidas concretas deci
didas en 1997 (ver pág 56) traducen en hechos 
concretos los principios evocados en la ley del 
6 de febrero de 1992 y en el decreto del lero. 
de julio de 1992 que establecieron la carta 
fundamental de la descentralización administra
tiva. Desde el lera. de enero de 1998, este mo
vimiento ha transferido desde las administra
ciones centrales hacia los servicios territoria
les la mayor parte de las operaciones de aplica
ción de las políticas nacionales y comunitarias. 

Además. ciertas funciones operacionales que 
no pueden descentralizarse a escala local serán 
confiadas a servicios de competencia nacional, 
cuyas reglas de creación y de organización han 
sido establecidas mediante el decreto úel 9 de 
mayo de 1997 (ver cuadro siguiente). 

Estas dos evoluciones hacen, a la vez, posi
ble e indispensable la reforma de las adminis
traciones centrales. 

Esta reforma tiene dos prioridades: dotar a 
las administraciones centrales de una real capa
cidad estratégica y simplificar la organización 
de los ministerios. Será especialmente dirigida 
por cada ministerio en el ámbito general de su 
programa plurianual de modernización. 

Los ser"icfos de competencia nacional 

La denominación de servicio de competen
cia nacional se aplica a todas las estruc

turas no descentralizadas admInistrativa

mente de la administración del Estado. 

cuyas competencias son diferentes de 
aquéllas impartidas a las administracio

nes centrales. Por lo tanto. se refiere a 
numerosas funciones de gestión. de pres
tación de servicios o de producción de 
bienes : el abanico de actividades es 

amplio y engloba • por ejemplo. la provi

sión de servicios informáticos. de las actI
vidades de enseñanza y de formación o 
incluso la gestLón de una imprenta o de 

un parque de automóvil. 

La formalización Jurídica de esta catego

ría presenta una doble utilidad. En primer 

lugar. clarifica la organización central del 

Estado. En segundo lugar. introduce la 

fle.xlbUldad requerida en la gestión de 

servicios cuya actividad lo exige. sin. por 

ello. Justificar la presencia de una perso
na moral autónoma como en el caso de un 
establecimiento público. Los jefes de serví-

Dotar 11. lal cdminiftracionel de una .,erda
de,.a capacidad eltratigicll. 

Las acciones emprendidas se organizan en 
torno a tres prioridades: 

El reforzamlento de las capacidades de 

cfo de competenc{a nacional pueden recibir 

una delegación de poderes y convertirse 

en ordenadores de pago de sus créditos. 

En total. hay unas cien estructuras sus
ceptibles de convertirse en servicio de 

competencia nacional. Algunas de ellas, 

tienen todas las características jurídicas 
necesarias, como por ejemplo. el Servicio 

nacional de las construcciones del minis

terio de la cultura o el Centro de estudCos 

sobre las redes. los transportes. el 'urba

nismo y las construccíones públlcas 

("'CERTU"J. Otras podrían aprovechar las 

posibLlidades ofrecidas por este estatuto. 

por ejemplo: cIerto número de museos. la 
mediateca de arquitectura y patrimonio. el 

servIcio de empleo penftenciarlo. el centro 

de estudios de aparatos para los listados. 

el centro nacional de la prehistoria. el 

servlcío central del estado civil de asun

tos exteriores e incluso ciertos centros de 

archiuos nacionales. 

prospectlva y de evaluación de las adminis
traciones ceatrales es indispensable para el 
surgimiento de un verdadero Estado estratega. 
La reorganización de los ministerios va a per
mitir la identificación, al interior de cada uno, 
de una estructura encargada de estos asuntos. 
cuya misión es impulsar la investigación ope-
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racional y difundir sus resultados. con el pro
pósito de elaborar una verdadera estrategia de 
acción. Además. la modificación prevista por el 
decreto del 22 de noviembre de 1990 permitirá 
mejorar y relanzar el d isposi ti va interministe
rial de evaluación de las políticas públicas. 
Los plazos medios de una evaluación, actual
mente de 45 meses, deberán acortarse a un año 
en el caso de las operaciones más importantes. 

La descentralización administrativa y el 
desarrollo de la contractualización imponen la 
constituci6n de los instrumentos necesarios 
para las funciones de pilotaje asumidas por 
las administraciones centrales. Estas están em
pezando a dotarse de instrumentos de segui
miento y elaborando los instrumentos que les 
permitirán asegurar la animación de las políti
cas ejecutadas a nivel administrativamente des
centralizado. La aplicación de estos instrumen
tos necesita mucho de las nuevas tecnologías 
de la informaci6n. (ver capítulo V. pág. 37). 

La influencia considerable que ejerce la 
construcci6n europea en la definici6n de las 
políticas públicas obliga a la integración siste
mática de la dimensi6n europea en los traba
jos de las administraciones francesas y a darles 
los medios para defender mejor las posiciones 
de Francia en el proceso de decisión comunita
ria. Esta consideración corresponde especial
mente a una mayor formación de los funciona
rios franceses en derecho y en prácticas euro
peas y a la mejora de los procesos interminis
teriales de decisión en materia comunitaria (ver 
capítulo VI. pág. 43). 

Simplificar la organiz.ación de los minis
terios 

El formato limitado del gobierno (por prime
ra vez desde 1945 se puso a todas las admi
nistraciones del Estado bajo la autoridad de 
doce ministerios solamente) reduce los riesgos 
de enfrentamiento y de conflictos interministe
riales y mejora la eficacia del trabajo guberna
mental y por consiguiente la del Estado. 

Esta evoluci6n se acompañará de una simpli
ficación significativa de la organización de 
los ministerios que cuentan actualmente con 
más de 200 direcciones y permitirá. sobre la 
base del voluntariado y de los movimientos 
naturales de personal, la redistribución de una 

parte de los 75 000 agentes que trabajan en 1; 
administración central hacia los sen'icios des 
central izados administrati "amente. 

Numerosos ministerios se han comprometid( 
desde ahora en adelante a real izar una renova· 
ci6n importante de sus estructuras. El Ministe
rio de Educación Nacional e Investigación ha 
reducido el número de direcciones centrales de 
16 a 11 (ver cuadro pág. subsiguiente). 

El Ministerio de Cultura ha decidido fusio
nar, por un lado, la dirección del patrimonio y 
la direcci6n de arquitectura, .y por otro lado, la 
dirección del teatro y de los espectáculos y la 
dirección de la música y de la danza. 

El Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
redujo de cuatro a dos las direcciones de la ad
ministración del mar (dirección ~del transporte 
marítimo, de los puertos y del litoral, dirección 
de asuntos marítimos). Por otra parte, se rea
grupó la direcci6n de ordenaci6n de los bienes 
raíces y de urbanismo con la dirección de vi
vienda y de construcción. 

Después de la misi6n de los Señores Bois
son y MilIeron, el Ministerio de Economía, Fi
nanzas e Industria ha definido las consecuen
cias que se pueden extraer, en términos de or
ganizaci6~ administrativa, de la constitución 
de un ministerio único, encargado de la econo
mía, de las finanzas, de la industria, del come
rcio, de la artesanía y de las Pymes. 

La aproximaci6n de los servicios del Minis
terio de Asuntos Exteriores y de aquéllos de 
la Secre'taría de Estado para la Cooperación fue 
anunciada por le gobierno el 4 de febrero de 
1998 (ver capítulo VI. pág 45). 

Por último, se realizarán acercamientos entre 
los servicios bajo la autoridad del Ministerio 
de Defensa y de la Secretaría de Estado para 
los ex combatientes y víctimas de la guerra. 

Programas multianuales de moderni%o
ci6n de los ministerios 

La renovación de las administraciones cen
trales se inserta dentro de la perspecti va más 
general de los programas multianuales de mo
dernización que van a determinar las priorida
des de reforma que se asignan a cada ministerio 
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por un período de tres años (ver cuadro pág. 
:23). Este plazo no impide que ciertas admi
nistraciones centrales actúen más rápidamente 
debido a que ya han iniciado reflexiones. Cada 
ministerio elaborará y conducirá su programa. 
partiendo de una reflex.ión sobre la evolución 

de las misiones del Estado en sus campos de 

atri bución y teniendo en cuenta las caracterís
ticas de organización de los servicios que es
tán bajo su autoridad. Este programa tendría 
que permitir. a nivel central. dotar a cada mi
nisterio de una verdadera administración de es

tado mayor. estructurada alrededor de las fun

ciones estratégicas esenciales. 

Reorganización de la administración central del Ministerio de 
Educación nacional, Investiga.ción y Tecnología 

Contando con cerca de 4500 agentes des
pués de las reorganizaciones llevadas a 

cabo en estos últimos años en beneficio de 
los servIcios académicos y de las univer

sidades. la administración central del Mi

nisterio de Educación Nacional presentaba 

un organigrama disperso y poco claro. 

La reforma inicIada se funda en la doble 
vocación del ministerio. Por una parte. de
finir los contenidos de los programas. la 

organización de los diferentes crclos de 

formación escolar y universitaria. así 
como los diplomas nacionales y velar por 
su aplicaci.ón por parte del conjunto de 

los operadores públicos o privados de la 

enseñanza y. por otra parte. atender el 
servicio público de la educación y la ense

ñanza superior y la direccIón de diversos 
organismos públicos de investigación. 

La reorganización emprendlda se basa en 

gran parte en los análisis y las proposi

ciones del informe de La inspección gene
ral de La adminlstración de la educacLón 

nacional denominado «Centrale 2000,.. el 

cual en 1995 identificaba los siguientes 

cinco grandes aspectos : enseñanzas. for

maciones e inserción - recursos humanos -

programacIón y finanzas - asuntos Jurídi
cos y administración general - sistemas de 

información y evaLuación. Considerando la 
amplLación de la cartera ministerial. con

viene agregar a estos aspectos. el de la 
investigación y el de la tecnología. 

Esta reorganización permite reducir en 

alrededor del 30% el número de direccio

nes centrales (de 16 a 11). Esto refuerza 

las nuevas estructuras. simplifica la coor
dinación y proporciona una organización 

mucho más legible: 

• sector de investigación y tecnología 

(dirección de la tecnología, dirección de la 
investigación); 

• sector de definición de los programas y 
del contenido de las enseñanzas 
(dirección de la enseñanza superior. di

rección de la enseñanza escolar): 

sector de evaluación y prospectlva 

(dirección de la programación y del desar

rollo); 

• sector de gestión de personal (dirección 
de los personales administrativos. técni

cos y de encuadramiento y dlr~cción del 

profesorado): 

• sector administrativo ( dlrección de 

asuntos financieros, direcci6n de la admi

nLstración. dirección de asuntos Jurídicos 
y delegación para las relaciones interna

ctonales). 

Además. esta reforma se inscribe en la 

misma línea del movimiento de descentra

lización administrativa, ya inlclado por el 

ministerio. y que permitirá a las adminis
traciones centrales ejercer sus trabajos 

fundamentales con mayor eficacia 
(concepción de políticas. orientaciones. le

gLslaclón. seguimiento y evaluación). dele

gando Ja aplicación de las accLones al ter

reno mismo. 
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Contenido de un programa multianual ministerial de modernización 

El programa multianual detallará. a partir 
de un análisis de las misiones del Estado 
en el ámbito cubierto por el ministerio. 
los objetivos de éste por un período de 

tres años. en lo que respecta a 

• La mejora de las relaciones con los 
usuarios y el desarrollo de La calidad de 

las prestaciones: 

• el refuerzo de la descentralización ad
ministrativa de las competencias y de los 

medios en el seno del ministerio y la evo
lución de las modalidades de dirección y 
de animaci6n de Los servicios descentralf
zados administrativamente; 

• la redefinfcfón de las condiciones de 
ejercicio de la tutela de los diferentes or
ganismos adjuntos: 

• la adaptaci6n de la organización de su 
administración central para considerar la 
descentralizaci6n administrativa. el fun
cionamiento de los servicios de competen

cia nacional y el refuerzo de algunas 

Poner en funcionamiento la 
administración de terreno 
del año 2000 

La descentralizaci6n administrativa obedece 
a tres imperativos inseparables : acercar la ad
ministración a Jos ciudadanos; instaurar, en el 
ámbito de la ampliación de la descentraliza
ción, relaciones más directas entre el Estado y 
las colectividades territoriales; y desarrollar la 
iniciativa y las responsabilidades de los fun
cionarios que trabajan en terreno. 

La importancia de estos tres objetivos justi
fica que la descentralización administrativa 
constituya, como lo ha declarado E. Zuccarelli, 
la primera prioridad del gobierno en materia 
de reforma del Estado. 

funciones estratégicas: 
• la renovación de los métodos y de [o 
instrumentos de gestión de los recurso. 
humanos: 

• el desarrollo de las acciones de forma 
clón del personal: 

• la aplicación de instrumentos de contro 
de gestión y de conocimiento del costt 
completo de la actividad de los servicios: 

• la contractuallzacl6n interna: 

• el desarroLLo de las nuevas tecnología: 
de la información y de la comunicaci6n. 

Además. este programa pre,clsará pare. 
cada uno de los objetivos considerados, 

las accLones ya reaUzadas. las acclones a 
realizar y su calendarío y los resultado~ 

esperados. 

Cada ministro determinará un dtsposltivc 
de evaluación peri6dica de los resultados 

de su programa. 

Esta voluntad política está acompañada por 
un compromiso institucional y financiero que: 
se ve especialmente con la nominación, PO) 

parte de cada ministro, de un alto funcionaric 
encargado de velar por el buen funcionamiento 
del proceso de descentralización administrativ¡¡ 
y con la identificación. dentro de los créditos 
del fondo para la reforma del Estado, de me
dios destinados a las experiencias conducida~ 
por las administraciones territoriales del Esta
do (ver cuadro adjunto y anejo 1). Estos crédi· 
tos interministeriales puestos a disposición de 
los prefectos, por un importe de 70 millones de 
francos en 1997. permitieron especialmente 
desarrollar las casas de servicios públicos (ve! 
cuadro pág. 10) y favorecer el uso de las nuevas 
tecnologías en la administraci6n y en la aten· 
ci6n al público (ver cuadro, pág.36). 



Los proyectos locales real izados gracias al fondo 
para la reforma del Estado 

La reforma del Estado se realiza en gra n 

medida con las iniciativas concretas de 

todo tipo provenientes de las diferentes 

admLnistracíones. Estos proyectos pueden 

financiarse gracias al fondo para la refor

ma del Estado. 

A nivel local. el fondo permite lanzar los 

proyectos que interesan directamente a (os 

usuarios a través del aligeramiento de los 

proced Lmientos. la reducción de los plazos 

de espera o cualquier otra mejoría con

creta del servlcLo público. Sí la experimen

tación tiene éxito. puede dar lugar a una 

generaUzación en todo el territorio. 

De esta manera, en 1997 se apoyó a un 

centenar de proyectos. de los cuales dieci
séis casas de servicios públtcos. sistemas 

territoriales de lriformaclón en treinta de

pa rtamentos (ver cuadro, pág.36) y treIn

ta y dos operaciones de mejora de la aten

ción al público. Para citar algunos eJe
mplos: 

• En el departamento de Ain. la apertura 

de un sitio ínternet destinado a los Jóve

nes del departamento tiene como objetivo : 

producir y difundir informaciones en Los 

ámbitos de la formación, del empleo. de La 

sa ludo del alojamiento; 

- favorecer la creación de una red de es

tructuras de atención (ayuntamientos. es

ta b leci mientas escolares. asociaciones . .. ] 

a partir de las cuajes los Jóvenes tienen 

acceso al servidor; 

- iniciar a los Jóvenes en la utilización de 

la red internet mediante talleres itineran
tes. 

• En el departamento de Correze. la crea

ción de una ventanilla de atención común 

a los diferentes servicios del trLbunal de 

gran instancia de Brlve mejorará la caU

dad de la atenci6n a los usuarios y su 

orientación hacia el servicio especializado 

y disminuirá las colas de espera. 

• En el departamento de Dordogne. una 

asociación ha puesto en circulación un 

... b us información- JOL'elU!s", en la s zonas 

rura les desfavorecidas. equipado de me

dios informáticos y de teletransmislón. 

con el objetLvo de facilitar los trámites ad

ministrativos y difundir Las informacio

nes generales a Los Jóvenes de 15 a 25 
años en los pueblos aislados geográfica

mente. 

• En el departamento de Arlege. la subpre

fectura de Salnt-Girons ha iniciado una 

gestión voluntaria de mejora de La calidad 

de los servicios ofrecidos a los usuarios 

que se traduce de la siguiente manera: 

- aumento de los horarios de apertura al' 

público que pasaron en un año de 5h30 a 

7h por día; 

• previsión de la elaboración de una carta 

de princlpios de ca lldad que constituya un 
compromiso con respecto a Los usuarios. 

especialmente en materia de plazos de 

respuesta y de entrega de documentos: 

- puesta en funcionamiento de un disposi

tivo de" evaluación de las pri.ncipales ac
ciones al servicio de los usuarios. 

Además. la subprefectura desea convertir

se en la 4I'casa de servIcios del Estado» 

que no tienen implantación de cercan"fas. 

VarIos servicLos (agricultura. Juventud y 
deportes, asuntos" sanitarios y sociales) 

van a organizar permanencias en la sub

prefectura. La conexión de ésta a la red 

«galaxia.», que acaba de realizarse. permi

tirá además descentralizar la entrega de 

la documentación del coche. establecida 

hasta ahora únicamente en la prefectura. 

y evitar así a los usuarios trámites largos 

y fastidiosos. 

• En el departamento de Selne y Marne. la 
creación de una casa de servicios públLcos 

ubicada en Montereau. en un barrio clasi-

ficado zona franca urbana, permite desde 

ahora en adelante. y mucho más cerca de 

la población, reunir en un mismo lugar 

servicios sociales departamentales. seroi· 

clos municipales. una oficina de correos. 

una antena ·CAF" (Caja de subsidios fa

mUiares) y otra "CPAM" (Caja de segurl-
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dad social). así como serVlCLOS del Estado 

: oficina de atención y de informaciones y 
permanencias aseguradas por los serví-

La descentralización administrativa de 
las decisiones del Estado referidas a los 
particulares, las empresas y las asocia
ciones 

Desde el 1 ero. de enero de 1998. el prefecto 
del departamento toma todas las decisiones ad
'ministrativas individuales que pertenecen al 
ámbito de competencia de las administraciones 
civiles del Estado, excepto aquéllas relaciona
das con los agentes públicos, que son objeto 
de medidas de descentralización administrativa 
particulares. Se trata de una revolución admi
nistrativa : desde ahora en adelante, la autori
dad de derecho común es el prefecto y no el 
ministro. 

Estas decisiones constituyen todos los actos 
unilaterales de la administración con carácter 
decisorio y que tienen uno o varios destina
tarios designados nominalmente. Pueden tener 
un carácter jurídico, como las relati vas al ejer
cicio de una profesión jurídica, medical o 
deportiva ... ), las relativas a los transportes 
(permiso de conducir barcos de recreo ... ) e 
incluso aquéllas relacionadas con el medio am
biente (captura de especies protegidas con fi

nes científicos, importación o exportación de 
especies amenazadas ... ). Pueden tener también 
un carácter económico, como aquéllas que auto
rizan los préstamos a las cámaras de comercio o 
aquéllas que aprueban los presupuestos y las 

cíos fiscales. por los de protección judicial 

de la jUl1entud e incluso por los sert'icios 

de la subprefectura de Provins. 

tarifas de los aeropuertos. Por último, pueden 
tener un carácter financiero como las decisio
nes de atribución de subvenciones. 

Por lo tanto~ desde ahora en adelante. la 
competencia del prefecto del departamento es la 
regla de derecho común. Esta no puede dero
garse excepto en dos casos. En primer lugar, 
cuando ciertas decisiones s,on de competencia 
de otras autoridades locales distintas al prefec
to del departamento (prefectos de región. jefes 
de servicios del Estado descentralizados admi
nistrativamente ... ) y en segundo lugar, en el 
caso de ciertas decisiones que, a título excep
cional, se tomarán a nivel central. Se trata es
pecialmente de aquélIas que exceden el ámbito 
de competencia de las autoridades territoriales 
(fijación del precio de reembolso de un medi
camento, por ejemplo) o de aquéllas que nece
sitan, dado su alcance, una apreciación nacio
nal (medidas relativas a las instalaciones nu
cleares, petroleras o mineras, por ejemplo). Ve
lando por el respeto de la letra y del espíritu 
del decreto-marco del 15 de enero de 1997, la 
Comisaría para la Reforma del Estado ha ani
mado y coordinado el trabajo realizado por 
cada ministerio, a fin de preparar los textos de 
aplicación de este decreto-marco : asC, se han 
publicado veintiséis decretos en el "Diario 
Oficial" del 27 de diciembre de 1997 que en
traron en vigor a contar del lera. de enero de 
1998. 
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Decisione$ tomadas más cerca del terreno 
descentralización administrativa 

de las decisiones individuales 

Los procesos de decisión administratlt'a individual existentes (que son competencia 
del Estado) han sido objeto de un análisis profundo. que ha permitido suprimir 300 y 

descentraLiz.ar cerca de 600. De esta manera. a partir del 1 ero. de enero de 1998. se 
tomarán decisiones a nivel de los servicios locales del Estado. por lo tanto en el terre

no mismo. en cerca del 75% de los procesos que subsisten (3 6871. 
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La descentraliz.ación adininistrativa de 
carácter financiero 

La descentralización de las decisiones admi
nistrativas individuales se acompañará de un 
refuerzo de la descentralización administrativa 
de la gestión de los créditos inscritos en el 
presupuesto del Estado. ya sean éstos de fun
cionamiento o de intervención. 

Para ello, se ha previsto. en primer lugar. re
novar progresivamente la nomenc:latura presu
puestaria. Iniciada en 1997, en el momento de 
la preparación del proyecto de ley de finanzas 
para 1998. esta adaptación se va a ultimar en 
el contexto de la preparación del proyecto de 
ley de finanzas para 1999; permi tirá identificar 
los crédi tos descentralizados administrativa
mente en capítulos presupuestarios específicos; 
lo que garantizará la disponibilidad efectiva de 
dichos créditos por parte de los servicios terri
toriales del Estado y facilitará, además, la in
formación del Parlamento acerca del avance real 
de la descentralización administrativa financie
ra. 

IV 
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el reagrupamiento de los capítulos concernien
tes a cada gran política pública. El reagrupa
miento de los créditos de intervención debería 
aumentar los márgenes de maniobra de que dis
ponen las administraciones descentralizadas 
administrativamente, y permitirles reforzar su 
capacidad de iniciativa, especialmente en aso
ciación con las colecti"jdades territoriales. 
Esta orientación, ya experimentada desde hace 
algunos años en el ámbito de la política de la 
ciudad, se ha aplicado también. en 1997, en 
algunas regiones, para una parte de los créditos. 
de intervención relativos a la política del 
empleo (ver cuadro adjunto). En el presupuesto 
de 1999, será ampliada a otros créditos de in
tervención. 

Los ministros velarán por que las orienta
ciones que acompañen la notificación de los 
importes globales de créditos dejen a los ser
vicios una libertad suficiente que les permita 
adptar su acción a las exigencias del contexto 
local. Para ello, se ha previsto hacer informes 
periódicos. 

Dos decretos del 31 mayo de 1997 determi

Asimismo, esta adaptación pretende favorecer nan que los prefectos presiden las comisiones 
regionales que resuelven las ayudas acordadas 
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por la ··ANVAR .... (agencia nacional de la inno
vación) y por el "FAS" (fondo de acción 
social). con el objeto de reforzar las coheren
cias de las intervenciones públicas a nh'el lo
cal. 

Por último. los progresos de la descentrali
zación administrativa deben acompañarse de 
una mejora de la gestión. Por una parte, la 
aplicación del control financiero descentraliza
do administrath:amente, después de haber sido 
experimentado en algunas regiones y departa
mentos. se ha g.eneralizado a todo el territorio 
el 1 ero. de enero de 1997. Por otra parte, la 
generalización y el perfeccionamiento del se
guimiento de la actividad y de los medios de 

los servicios descentralizados, indispensable 
para el control de conformidad con los objeti
vos, aprovechará especialmente la puesta en 
práctica. a partir del año 1000. de un nuevo 
sistema (ACCORD) de seguimiento informati
zado de los gastos del Estado a nivel central y 
a nivel descentralizado administrativamente 
(ver capítulo V. pág.40). 

Por otra parte, la puesta en funcionamiento 
generalizada en 1997, de misiones de peri taje 
económico y financiero realizadas por tesoreros 
generales de reg.ión, aporta a los prefectos y 
jefes de servicio. un esclarecimiento pertinente 
sobre los arbitrajes a efectuar, especialmente en 
materia de inversiones pesadas. 

Descentralización administrativa de créditos de ayuda al empleo 

En 1997 se llevó a cabo una experiencia 

relacionada con los créditos de ayuda 

para el empleo de las personas con difi

cultad. Tenía por objeto desarrollar la 
descentralización de la lucha contra el 

paro, con el objeto de adaptar los disposi

tivos a las necesidades locales y actuar 

conjuntamente con las colectividades loca
les (reg io nes). 

La experimentación realizada en seis re

giones en el transcurso del segundo se

mestre de 1997, cuyo importe se elevaba a 
8 mlllardos de francos de créditos. consis

tió en dar a los prefectos la posibilidad de 

utilizar los dispositivos existentes 

(prácticas de lnserción, prácticas de acce

so a la empresa. contratos de empleo-soli

daridad. contratos de empleo-ciudad. etc.) 
con 

Descentraliz.ación de la gestión de 
personal 

Lo movilización de los servicios territoriales 
amplias competencias y del aumento de sus 

medios. sino que también de una mayor respon
sabilidad en materia de gestión de los recursos 
humanos. 

En materia de diálogo social. un decreto del 31 

de mayo de 1997» ha reforzado significati va
mente el recurso a las instancias paritarias 

la única salvedad de respetar la suma to

tal que se les había asignado a comienzos 

de año. Un informe provisional permite 

una eventual redistribución de (os medios 

entre reglones según los créditos ocupa

dos. las necesidades locales y las priori

dades de las políticas nacionales. 

Las primeras evaluaciones permiten otor

gar un juicio positivo : las acciones se 

han coordinado mejor entre los servicios 

y con las ~olectividades territoriales. Asi

mismo. se puede subrayar que los servi

cios correspondientes no han dudado en 

proceder a redistribuciones importantes en 

función de las realidades locales. El im

pacto en el público al que se quiere dirigir 

• a pesar de que es dificU de medir. pare

ce pro,mover la aplicación de tal gestión 

por objetivos. 

locales. Por una parte, permite constituir comi
siones paritarias administrativas locales, dota
das de competencias propias. aunque el poder 
de gestionar no está aún descentralizado. Por 
otra parte, obliga a la creación de comités téc
nicos paritarios locales cuando la plantilla de 
un servicio está compuesta por, al menos, cin
cuenta agentes. 

Un segundo decreto del 31 de mayo de 1997 
descentraliza. en favor del prefecto, la puesta 
a disposición del personal del Estado de un 
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serVlClO descentralizado administrativamente a 
otro (del mismo escalafón terri torial). Actual
mente, está en estudio la posibilidad de una 
descentralización administrativa del proceso de 
destino pro"isional y del de traslado. 

Por último, un tercer decreto del mismo día 
refuerza el papel de los jefes de servicio des
centralizados en materia de compromiso y de 
desarrollo del procedimiento disciplinario. 

La descentralización administrativa de la 
gestión del personal ya iniciada va a constituir 
una de los temas priori tarios del programa 
multianual de modernización que debe elaborar 
cada ministro. Su generalización. en los próxi
mos años, debería concluir los esfuerzos ya em
prendidos en ciertos ministerios. como el de 
Educaci6n Nacional (para el personal no 
enseñante). de Fomento y Obras Públicas, de 
Agricultura, de Justicia (administración peni
tenciariaL o del Interior (seguridad pública). 

En materia de contrataciones, la orientación 
fijada mediante la circular del Primer Ministro 
del 26 de agosto de 1997, segl1n la cual la 
contratación que se lleva a cabo por vía de 
concursos interministeriales y descentralizados 
administrativamente, debe transformarse. a la 
larga, en la regla para los agentes de los cuer
pos administrati vos de las categorías B y e, 
se está aplicando en varios ministerios., como 
por ejemplo, el de Educación Nacional e Inves
tigación, el de Fomento y Obras Públicas y el 
del Interior en lo que respecta al personal de 
prefectura. En 1998, se favorecerá su aplicación 
a otros sectores, a través de la organización de 
preparaciones descentralizadas a dichos concur
sos, 

Finalmente, la dinámica de la descentraliza
ción administrativa supone la adhesión plena 
del encuadramiento superior del Estado. Los 
miembros de los cuerpos de ingenieros están 
tradicionalmente muy presentes en los servi
cios del Estado descentralizados administrati
vamente. En lo que concierne a Jos miembros 
de los cuerpos contratados por la ENA, se au
mentará su presencia en la administración terri .. 
torial, mediante la obligación de movilidad 
territorial, producto del decreto del 21 de 
marzo de 1997., según el cual los candidatos a 
funciones de dirección en los ministerios tie
nen que haber ejercido previamente funciones 

en una administración descentralizada, al me
nos durante dos años. 

Descentrali:.ación administrativa de la 
política inmobiliaria 

El decreto del 13 de febrero de 1997 reforzó 
los medios de que dispone el prefecto de de
partamento para asegurar la responsabilidad 
que le corresponde según el decreto del lera. 
de julio de 1992. que instaura los prjn~ipios 
de la descentralización administrativa en mate
ria de gestión del patrimonio inmobiliario del 
Estado. 

En primer término, el prefecto podrá apoyar
se en un instrumento de análisis y de previsión 
con mavor rendimiento. El esquema departa
mental de las implantaciones inmobiliarias del 
Estado, que constituye el único documento de 
referencia para la gestión patrimonial de servi
cios descentralizados va a englobar, desde aho
ra en adelante, los proyectos inmobiliarios de 
todas las administraciones del Estado, 
incluyendo aquéllas que no están bajo las ór
denes del prefecto. Además, la reducción de 
diez a cinco años del período que cubre este 
documento y duración más realista con respecto 
a los plazos habituales de realización de las 
operaciones inmobiliarias, le confiere un alcan
ce más operacional. 

De la misma manera. el prefecto dispondrá de 
mayores poderes. En efecto, desde ahora en 
adelante, la programación financiera o el inicio 
de todas las operaciones inmobiliarias de los 
servicios descentralizados de las administra
ciones civiles del Estado estarán subordinadas 
a su expreso acuerdo (excepto los trabajos de 
mantenimiento o de rehabilitación sencilla). 

Modernizaci6n de los servicios territoria
les del Estado 

La descentralización y la evolución de las 
condiciones de intervención del Estado requie
ren una adaptación de su administración terri
torial para una mejor consideración de las rea
lidades geográficas, demográficas y socio-eco
nómicas actuales de las regiones y de los de
partamentos. Una adaptación como ésta. desti
nada especialmente a clarificar la organización 
de estas administraciones a sus interlocutores -
particulares. empresas. colectividades territo-
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riales - y a reforzar la eficacia de su acción, es 
más necesaria en la medida que los servicios 
territoriales del Estado se encuentran, a partir 
de ahora. dotados de mayores responsabilidades 
y medios. 

Por lo tanto, en 1998. el gobierno ha decidi
do realizar un trabajo de modernización de es
tos servicios. Este trabajo se hace con mucha 
concertación : se informará regularmente a la 
comisión nacional de modernización, adjunta al 
consejo superior de la función pública, del 
avance de este trabajo; se solicitará la opinión 
de las instancias paritarias competentes y los 
agentes participarán en las elecciones que les 
afecten. 

En un primer tiempo, se hará un análisis del 
funcionamiento global de los servicios descen
tralizados administrativamente, por grandes 
sectores de intervención del Estado (fomento 
estable del territorio y del espacio o lucha 
contra las exclusiones. por ejemplo). Este aná
lisis que permitirá formular un diagnóstico y 
deducir proposiciones tendientes a mejorar. en 
cada caso, las condiciones de aplicación de las 
políticas del Estado~ está conducido por grtrpos 
de trabajo compuestos por profesionales de las 
administraciones centrales y de los servicios 
descentralizados (prefectos. jefes de servicios 
descentralizados, jetes de establecimiento ... ), y 

animado por personalidades calificadas que 
disponen de la visión global necesaria. Cada 
grupo puede apoyarse en los trabajos que ya se 
han realizado en estos últimos años y proceder 
a audiciones si lo estima necesario. Paralela
mente se lleva a cabo una reflexión sobre las 
prácticas de cooperación y coordinación inter
ministeriales. en las mismas condiciones. 

Antes de finales del primer semestre de 
1998, el Ministro encargado de la reforma del 
Estado hará llegar al Primer Ministro, las pro-

posiciones provenientes de los resultados de 
estos trabajos. con el objeto de instituir. espe
cialmente. el marco metodológico y jurídico de 
la modernización de los scryicios descentrali
zados administrativamente. Se consultará a las 
instancias paritarias nacionales. 

En este ámbito, y en un segundo tiempo. 
cada prefecto tendrá que elaborar el esquema de 
modernización que responda mejor a las carac
terísticas y los problemas de su circunscripción 
administrativa. Los prefectos crearán una es
tructura encargada del proyecto que asocie a 
los jefes de servicios descentralizados admi
nistrativamente. Esta someterá sus hipótesis de 
trabajo a un debate con los usuarios, las auto
ridades y los agentes, especialmente con sus 
representantes~ en el ámbito de una concerta
ción local. Al término de esta concertación, 
cada prefecto transmitirá al gobierno las medi
das que piensa tomar. Después de la aprobación 
del Primer Ministro, se pondrá en marcha el 
esquema de modernización. 

Un esfuerzo idéntico deberá realizarse en los 
servicios que no dependen de la autoridad de 
los prefectos. Así~ por ejemplo, el mapa judi
cial se renovará en el transcurso de los años 
venideros. para adaptar la organización y la 
implantación de las jurisdicciones a las necesi
dades de los ciudadanos. En el primer trimestre 
de 1998, se constituirá una misión adjunta al 
ministro de justicia, para la reforma del mapa 
judicial. Además, se simplificarán los procesos 
gracias a una mejor repartición de los conten
ciosos entre los tribunales de instancia y de 
gran instancia. Estos últimos tendrán que espe
cializarse ,en los contenciosos más técnicos 
mientras que el recurso a los primeros. juris
dicciones de cercanía por excelencia, será des
arrollado por el aumento del importe de los li
tigios que pueden tratar. 
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Capítulo IV 

Renovar la gestión pública 

La gestión del Estado debe permitir una mejor eficacia del gasto público, 
responsabilizando más a los gestores, gracias a la fijación de objetivos cla
ros, a la descentralización administrativa de medios que sean lo más glo
bales posible y a la evaluación de los resultados de cada servicio opera
cional (servicios descentralizados administrativamente, servicios de com
petencia nacional o establecimientos públicos). 
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Modernizar las prácticas presupuesta ... 
rias y responsabilizar a los gestores 

Se \·a a continuar con la renovación del 
procedimiento presupuestario iniciada con la 
ley de finanzas de 1997, cuyo objetivo es aso
ciar mejor al conjunto de las entidades que in
tervienen ( administraciones. gobierno y Parla
mento) a las grandes etapas de la preparación 
del presupuesto del Estado. 

Por una parte. se va a mejorar la dimensión 
estratégica de las previsiones presupuesta
rias. Una proyección plurianual de las dotacio
nes más significativas del presupuesto del Es
tado permitirá una mejor inscricpci6n de la ley 
de finanzas en una perspectiva estratégica. El 
proceso de preparación del proyecto de ley de 
finanzas para 1999, ha sido adaptado a estos 
fines. especialmente para que Francia pueda 
presentar a sus socios europeos, antes del lera. 
de marzo de 1999, los elementos detallados del 
programa de estabilidad de tres años, que de
ben elaborar los Estados que participan en la 
moneda única. Asimismo, la elaboración de un 
programa plurianual de modernización (ver ca
pítulo III, pág.21), hecho por cada ministerio, 
favorecerá tal perspecti va. 

Por otra parte, se confirmará el reforzamien
to del papel del Parlamento, ya iniciado gra
cias a la publicación mensual de la ejecución 
del presupuesto del Estado y a la renovación 
progresiva de diversos documentos presupues
tarios que acompañan al proyecto de ley de fi
nanzas. Se proseguirá la renovación de los 
4t.bleus" (fascículos de presentación del proyec
to de presupuesto de cada ministerio) y los 
"'jaunes" (fascículos de presentación de los 
medios consagrados a una misma política, por 
los diferentes ministerios) y se iniciará la de 
los "'verts"(presupuestos votados). Del mismo 
modo, el avance del depósito del proyecto de 
la ley de finanzas a fines del mes de septiem
bre permitirá a los parlamentarios discutir so
bre el presupuesto de manera más profunda. 
Además, el Parlamento estará mejor asociado a 
la elaboración de las grandes elecciones presu
puestarias. Para ello, el gobierno le transmitirá 
en la primavera un documento de orientación, 
antes de fijar el contenido del -proyecto de la 
ley de finanzas. 

Las reformas del proceso presupuestario se 

acompañan de una acción de modernización de 
las modalidades de su ejecución. La refundi
ción del código de los contratos públicos lo 
simplificará y 10 hará sustancialmente más fle
xible. Se modernizará profundamente el segui· 
miento informatizado del gasto del Estado 
con la puesta en marcha de la aplicación AC
CORD (ver capCtulo V. pág.40). 

Se ha iniciado otra acción destinada a si
mplificar la gestión administrativa y a respon
sabilizar a los gestores que ha producido re
sul tados significativos en varios campos en 
1997. 

En primer lugar, el movimiento de globaU .. 
zaci6n de los créditos de funcionamiento y de 
simplificación de los dispositivos de interven
ción ha permitido aumentar los márgenes de 
maniobra de que disponen los gestores, espe
cialmente a nivel local. Este movimiento se ha 
visto beneficiado sobre todo debido a la refun
dición en curso de la nomenclatura presupues
taria. Esta refundición tiende, por un lado, al 
reagrupamiento de algunos capítulos, con el 
objeto de dejar más poder de apreciación a los 

.. gestores y de facilitarles los cambios internos 
eventualmente necesarios. Por otro lado, tiene 
como objetivo identificar los créditos descen
tralizados administrativamente en capítulos es
pecíficos para aumentar su visi bilidad y apoyar 
su delegación. 

Globalmente, el número de capítulos presu
puestarías ha sido reducido en 123, entre la 
ley de finanzas de 1997 y la de 1998 (-12% de 
los capítulos de presupuestos civiles). En el 
título IV, que reagrupa la mayor parte de los 
medios de intervención del Estado (464 millar
dos de francos), pasó de 215 a 188 (- 12,6%). 
Esta fusión está casi terminada en lo que res
pecta a los créditos de funcionamiento corrien
te de los servicios (título III) y se proseguirá 
para los medios de intervención (gastos de in
tervenciones públicas del título IV y subven
ciones de inversión acordadas por el Estado. 
inscritas en el título VI), 10 que lleva a un es
fuerzo importante de simplificación de los dis
positivos. 

La responsabi lidad de los ordenadores de 
pago está motivada también por la puesta en 
marcha de nuevos procesos de control finan
ciero. La reforma del control financiero de los 
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gastos descentralizados administrativamente. 
experimentada a partir de 1995 en algunas re
giones. se ha generalizado al conju.nto del ter
ri torio. a contar del 1 ero. de enero de 1997. 
Corolario indispensable de la descentralización 
administrativa de los medios. esta reforma 
tiende a mejorar las modalidades del control de 
los gastos de personal, de funcionamiento y de 
intervención, previendo especialmente para 
ciertos gastos. en el caso de que el servicio or
denador de pagos tiene instrumentos de segui
miento de gestión suficientemente capacitados. 
sustituir el control previo por un procedimien
to a posteriori. Una gestión comparable se ha 
iniciado en 1997, relativa al control financiero 
de las administraciones centrales. Llevada a 
cabo sobre la base de acuerdos entre el Minis
terio de Presupuestos y cada uno de los otros 
ministerios, ha permitido reducir considera
blemente el número de actas sometidas al visa
do individual, a priori, del controlador finan
ciero. 

Por último, la reflexión iniciada sobre las 
modalidades de la regulación presupuestaria 
y la puesta en reserva de empleos, ha subraya
do el efecto desmovilizador para los gestores, 
de un procedimiento unilateral y relativamente 
imprevisible. En 1997. se realizó una primera 
mejora : se propuso el principio de una fija
ción concertada, a comienzos del ejercicio. de 
un objetivo de empleos vacantes, así como el 
de una responsabilidad de los ministros sobre 
la repartición adecuada de los crédi tos puestos 
en reserva a titulo de la regularización. Ade
más, los gestores deberían estar informados con 
mayor rapidez del volumen de créditos y de 
empleos. susceptibles de necesitar una regula
ción en el transcurso del año. 

Desarrollar la contractualización 

Además de los avances que acaban de ser 
descritos, una verdadera responsabilización de 
los gestores pasa por el desarrollo de un trámi
te de 64 contractualización". 

El trámite contractual puede afectar a un 
ministerio completo. Por lo tanto~ permite con
ocer, durante varios años, los créditos de fun
cionamiento que le son asignados. así como la 

evolución de sus efectivos o de su masa sala
rial. En el ámbito de orientaciones. a meqio 
plazo, dispuestas por el gobierno. tales contra
tos serán firmados en 1999. por los ministe
rios que lo deseen, con el ministro encargado 
de presupuestos y el de la función pública y de 
la reforma del Estado, por el período 2000-
2002. En 1999, se pondrá en funcionamiento 
una contractualización limitada a los créditos 
de funcionamiento. 

Asimismo, la contractualización se puede 
desarrollar en el seno de cada ministerio. Pri
meramente, permite ubicar al usuario en el cen
tro de las preocupaciones del servicio, el cual 
discute con su administración central los me
dios necesarios para su acción. teniendo que 
definir con precisión las prestaciones que debe 
proporcionar y los resultados que. espera obte
ner. Después. permite otorgar a los jefes de 
servicio una verdadera capacidad de iniciativa: 
en función de un análisis de las necesidades 
establecidas pueden proponer cambios, con la 
participación de los agentes de su servicio, de
ntro de los lími tes del presupuesto global defi
nido mediante el contrato y que incluye los 
créditos de funcionamiento y de personal. 
incluyendo los de dietas. Por último, la con
tractualización valoriza los esfuerzos de buena 
gestión : por un lado. la transferencia de los 
créditos no consumidos .al año siguiente es un 
derecho, y por otro lado, el p~rsonal puede be
neficiarse de compensaciones a cambio de las 
ganancias de productividad realizadas, basán
dose en indicadores relativos a la calidad de 
las prestaciones, la satisfacción de los usuarios 
y la mejora de la productividad interna.Este 
trámite contractual en el seno de un ministerio 
puede tomar diversas formas~ incluíd;a la del 
contrato de servicio (ver circular del 12 de ju
lio de 1996). 

Queda por desarrollar el trámite contractual 
plurianual entre las estructuras centrales y los 
servicios de competencia nacional y entre el 
Estado y sus establecimientos públicos. Los 
contratos plurianuales tienen que traducir, en 
términos concretos, la relación entre las misio
nes que incumben al servicio o al estableci
miento, los medios que se le asignan y los re
sul tados esperados. 
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Dos ejemplos de contractualización en el Ministerio de Educación Nacional: 

los contratos de servicio de las academias de Reims y Estrasburgo 

En el campo de la experimentación de 
contratos de servicio. cuyo pliego de con

diciones interministeríal fue elaborado en 

1996. el Ministerio de Educación Nacional 

firmó en mayo de 1997 dos contratos de 
servicio. uno con la academia de ReLms y 
el otro con la academia de Estrasburgo. 

Estos contratos se pusieron en vigor por 
tres años. a contar del 1 ero. de enero de 

1997. Entre sus principales disposiciones. 

podemos mencionar en particular 

.. La formulación explícita de objetivos 
prioritarios propios de cada academia : 

para la de Estrasburgo. objetivos pedagó
gicos (conocimiento de lenguas. califica
ción para todos. mejor inserción profesLo
nal. calidad de vida de los alumnos. de 
los estudiantes y del personal .•. ) y obJeti

vos en materia de personal y de funciona
miento de los servicios; y para la de Re

tms. mejora de Las relaciones con los 

usuarLos y los proveedores del servicLo 

público. mejora de las prestaciones ofreci
das al personal y a los establecimientos; 

Mejorar la gestión del patrimonio del 
Estado 

El importante patrimonio del Estado 
(edificios, terrenos~ equipamiento, participa
ciones, créditos y derechos incorporales) no se 
conoce bien y está mal administrado, al mismo 
tiempo, especialmente por la ausencia de ins
trumentos contables adaptadas. 

La acción iniciada para solucionar estas in
suficiencias es sobre todo metodológica. La 
misión sobre la contabilidad patrimonial del 
Estado puesta en marcha por el Ministerio de 
Economía y Finanzas en 1997, tiene como fina
lidad definir los principales elementos de un 
nuevo marco contable para el Estado, que le 
permita especialmente valorar el total de sus 
activos y administrarlos de una forma más di
námica (integrando, por ejemplo, las nociones 
de amortización o de provisión). En 1998, esta 
misión va a establecer un informe de proposi
ciones destinado al Primer Ministro, acerca de 

.. la construcción de indicadores de re

sultados que permiten medir el grado de 

realización de cada uno de los objetivos 
acordados (una quincena en Reims y unos 

sesenta en EstrasburgoJ: 

.. la utilizací6n por parte de las acade
mias de los márgenes de maniobra presu
puestarios abiertos por los contratos de 
servicio para efectuar cambios entre cfer

tas lineas de gastos de funcionamiento: 

- la definición de las modalidades de 
asociación de las inspecciones académicas 

y de los establecimientos. en la formula
ción de [os objetIvos y en La repartición de 
Los medios en el seno de la academia: 

- el principio de destinación de Las 
compensaciones colectivas a cambio de los 
esfuerzos de gestión. a sectores de gastos 
elegidos por el servicio (mejora de las 

condiciones de trabajo. prestaciones so

ciales facultativas ... ). 

la modernización de los instrumentos de con
ocimiento del patrimonio del Estado. 

A esta acción general, se agrega una especí
fica concerniente al patrimonio inmobiliario. 
Un informe remitido al gobierno por el Sr. 
Weiss~ en 1997, puso en evidencia la insufi
ciencia de los instrumentos y de los medios 
consagrados a la gestión de ese patrimonio y a 
la estimación de los gastos que produce y 
subrayó los riesgos de una subestimación de lo 
que está en juego desde un punto de vista fi
nanciero, económico y urbanístico en este cam
po. 

Para solucionar estas debilidades, se han 
tomado varias decisiones. Por una parte, los 
poderes de análisis y de coordinación del pre
fecto en materia inmobiliaria han sido reforza
dos, a través del decreto del 13 de febrero de 
1997, con el objeto de otorgarle los medios 
para asegurar las responsabilidades que le ata
ñen en este campo desde 1992 (ver capítulo III, 
pág.28). Para el ejercicio efectivo de estas res-
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ponsabilidades. se podrían constituir, a nivel 
regional. equipos especializados para prestar el 
apoyo técnico necesario a los prefectos. Por 
otra parte, el gobierno instituirá. de aquí a fj

nes del primer semestre de 1998. un programa 

plurianual de modernización de la gestión del 
patrimonio inmobiliario del Estado. teniendo 
en cuenta, especialmente, las proposiciones del 
informe Weiss. 

El pa.rque inmobilia.rio del Estado 

Las estimaciones establecidas a partir del 
cuadro general de las propiedades del Es
tado cifran el volumen de este parque en 

300 000 ediJlcios o partes de edificios. 
propios o alquilados. es decir. algo más 
de 100 millones de metros cuadrados. Sin 
embargo. los expertos están de acuerdo en 
que el margen de error de estas estimacio
nes varía entre ellO Y el 20%. 

Ejercer mejor las responsabilidades del 
Estado con respecto a las empresas pú
blicas 

El Estado debe ejercer mejor su función de 
vigilancia general de las empresas públicas, 

dejando. al mismo tiempo. a sus dirigentes la 
responsabilidad de su gestión. 

Con este propósito. los representantes del 
Estado en el seno de los consejos de adminis
tración pueden utilizar una guía general elabo
rada para ellos en 1997, Y disfrutar de una for
mación reforzada. adaptada a sus funciones es
pecíficas. Por otro lado, las empresas públicas 
están dotándose de material moderno de segui
miento contable. 

Del mismo modo, el Estado debe participar 
de manera más eficaz en la definición de la es
trategia de estas empresas. 

Los gastos de este parque se elevan 
anualmente a 15 miLlardos de francos 
para inversión, 5 millardos de francos 
para alquileres. y 6 mtLLardos de francos 
para el mantenimiento y el funcionamien
to. a los cuales hay que agregar los gas
tos de personal. cuya estimación varía en

tre 2 y 5 mUlardos de francos. 

Fuente : i~foTme Weiss 

Desde ahora en adelante. se enviarán cartas 
de orientación estratégica a los presidentes de 
empresas públicas, cuando se les nomine o si 
hay una nueva etapa muy importante en la vida 
de su sociedad. 

De esta manera, el Estado velará por el pe
ri taje sistemático del interés financiero y es
tratégico de los proyect<?s más importantes, en 
el ámbitá del control de la p~lítica de inver
sión de. las grandes empresas nacional es. Se 
pondrá en funcionamiento un programa de au
ditoría estratégica de estas empresas, incluyen
do comparaciones internacionales. 

Además, en el ámbito de la reorganización 
en curso de la direcci6n del Tesoro~ .se hará 
una clara distinción entre el ejercicio de las 
misiones de regulación y la gestión de partici
paciones del Estado. 
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Capítulo V 

El servicio público como actor de 
la sociedad de la información 

La utilización por parte del Estado de las nuevas tecnologías de la in
formación y de la comunicación ("NTIC") está atrasada. Con el propósito 
de ponerse en primera línea y aprovechar las posi bilidades ofrecidas por 
estas tecnologías para mejorar la eficacia del trabajo administrativo, se 
definieron cinco prioridades: conectar las administraciones entre ellas, di
fundir mejor la información administrativa en internet, desarrollar los te
leprocesos y los teleservicios, proseguir la modernización de las grandes 
aplicaciones de gestión y, por último, formar al personal del Estado para 
el uso de las "NTIC". Estas acciones se inscriben dentro del ámbito del 
programa gubernamental para la entrada de Francia en la sociedad de la 
información, hecho público el 16 de enero de 1998. 
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Conectar las administraciones entre ellas el Ministerio de 1 ndustria. en colaboración con 
los responsables de cada ministerio. 

El desarrollo de la descentralización admi
nistrativa o el acercamiento de los servicios y 
del público. así como el carácter cada vez más 
general de las políticas públicas exigen, no 
s6lo nuevas formas de organización o de fun
cionamiento (ver capítulo 111), sino que tam
bién la constitución de redes que permitan el 
intercambio electr6nico de las informaciones y 
que favorezcan las prácticas del trabajo común 
(mensajería interpersonaI, constitución de ba
ses de datos comunes, videoconferencias. 
etc .... ). 

La puesta en marcha de la nueva arquitectu
ra interministerial de comunicación debe hacer
se de manera coordinada. Exige principalmente, 
la instauración de reglas técnicas y de seguri
dad comunes, cuyas especificaciones las define 

A nivel central. una de las primeras priori
dades. desde ahora en adelante, es constituir 
una red "intranet" en el seno de cada ministe
rio y crear una mensajería lnterministerial 
mediante la interconexión de las mensajerías 
existentes. A la larga. se trata de unir a todas 
las administraciones del Estado - servicios 
centrales y descentralizados administrativamen
te, pero también puestos diplomáticos franceses 
en el extranjero - a través de un intranet in
terministerial. 

A nivel de las administraciones descentrali
zadas administrativamente, es importante gene
ralizar la existencia de los «sistemas de iofor
maeión territoriales» (ver cuadro adjunto) .. 

Sistemas territoriales de información e'SITW) 

En 1997. el fondo para la reforma del Es
tado ha impulsado una veintena de pro

yectos a nivel departamental lAude. Flnis
tere, Pas de CalaLs. Rhone, etc.} y dos pro

yectos de connotación regional (Auvergne y 
Aquítalne). Los ·SIT", concebidos así. to
man diferentes formas. 

• Algunos SIT consisten esencialmente en 
una base de datos comunes. relacionados 

con la acción del Estado a nivel local: es

tos datos proporcionan, especialmente. la 

materia de los cuadros de mando. lo que 

permite a los Jefes de los servicios des

centralizados administrativamente. deci
dir mejor su acción. 

• Otros tienen una vocación temática : 
reagrupan y dan acceso a informaciones 

relacionadas con un tema preciso. como el 

empleo (SIT de Hautes-PyrénéesJ o La ges

tión del agua (SIT de Correze). presentán

doLas a veces bajo forma cartográfica. 

• Algunos "SIT" cumplen más bien una 
función de mensajería: permiten a perso

nas de diferentes servicIos intercambiar 

documentos en forma electrónica y facUi
tan así el surgi.miento de nuevas prácticas 

de trabajo en común . Varias experiencIas 
de los SIT se abren hacia interlocutores 

exteriores de las adminIstraciones del Es
tado :" EDF. Correos, Banco de Francia, 

pero también. cámaras de comercio e in
dustria y colectividades locales. Un- núme
ro creciente de SIT va a dirIgirse directa· 

mente a los ciudadanos que accederán por 

medio de aparatos multImedia interactivos 

o de internet. La red "AtencLón 91", en el 

departamento de Essonne. por ejemplo. 

pone a disposición del púbUco un conjunto 

de 300 fichas de informaciones locales so
bre temas esenciales de la vida corriente : 

documentación del coche, empleo. lucha 

contra la toxlcoma nía. etc. Estas fichas 

informatizadas podrán consultarse en la 
mayor parte de los servicios públicos y or
ganismos correspondientes del departa
mento (serv{c(os del Estado. ayuntamien

tos. asociaciones •.•• ). as! como a partLr de 

un servidor tnternet y de un aparato fn
teractlvo accesible a todos en la sala de 
atención de la prefectura. 
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Estos sistemas permiten mejorar el servicio 
otorgado: simplificación de los circuitos, re
ducción de los plazos. ayuda al tratamiento de 
la documentación, etc., y favorecer los inter
cambios generales de información entre los ser
vicios descentralizados del Estado, al interior 

de un mism~ departamento o de una misma re-

glon. Su generalización se apoya en la guí 
metodológica difundida por )a Comisaría pár 
la Reforma del Estado en marzo de 1997, Y el 
las enseñanzas de la treintena de experimenta
ciones conducidas sobre ese lema, desde 1996 

con la ayuda del fondo para la reforma del Es
tado. 

Las administraciones en internet 

Desde fines de 1997. todos los ministerios 
cuentan con un sitio internet. No sóLo Las 
administraciones centrales, pero también 
las prefecturas. Los servicios descentrali
zados administrativamente, las embaJa
das en el extranjero y numerosos estable
cimientos públicos desarrollan su sitio. Lo 

mismo vale para un buen número de colec
tividades locales. En el sitio de la 
"Documentatíon frant;aLse ff

, se encuentra a 
disposición un repertorio de sitios La ad
ministración. lwww.admiJrance.gouvJr.}. 

EL objetivo de tales sitios es, a la vez. 
dar a conocer mejor las diferentes facetas 
de la actividad gubernamental y t:!-ar a 
todo el público las informaciones concretas 
sobre Los derechos. Los trámites y las for
malidades de interés para los ciudada
nos. así como un acceso a los elementos 
propios del ámbito de cada administra
ción. Podemos citar. por ejemplo 

- el Ministerio de Cultura. que ha puesto 
en linea en su sitio (www.culture.fr.J las 
bases de datos Joconde (120 000 notas de 
obras conservadas en más de sesenta mu
seos franceses) y Mérimée (140 000 notas 
sobre el patrimonio arquitectónico francés) 
con el objeto de dar a conocer mejor el pa
trimonio cultural (igualmente. el museo 
del Louure ha desarrollado un sitio de 
una calidad remarcable :www.louvre.fr.J; 

- el Ministerio de Economía. Finanzas e 
Industria. que presenta en su sitio 
{www.flnances.gouv.fr.J un panorama de 
esta administración y da acceso a un 

Mejorar difusión de la información ad
ministrativa a través de internet 

La presencia de las administraciones en las 
redes informáticas facilitará los intercambios 

entre los servicios y sus interlocutores. El 

amplio conjunto de informaciones admi
nistrativas, jurídicas o financieras. De 
esta manera. podemos. por ejemplo. calcu
lar el impuesto sobre la renta. Además. 
este sitio ofrece a las empresas, una bolsa 
de intercambios tecnológicos, así como 
guías y anuarios concernientes a las tec
nologías de vanguardia y los nuevos ma
teriales. 

Las páginas más consultadas de los dife
rentes servidores son aquéllas que tienen 
temas de actualidad. textos jurídicos. ci-
fras e informaciones generales. La inter
actividad, bajo la forma de foros perma
nentes. está en sus inicios. pero el sltio 
del Primer Minlstro (www.premler minLs
tre.gouv.fr.J y el del Ministerio de Econo
mía y Finanzas ya están organizando este 
tipo de foros. 

Un sitio general de informaci.ón adminis
trativa del público sobre internet estará. 
disponible antes del 30 de marzo de 
1998. Este propondrá. además del anua
rio exhaustivo de los sitLos públicos ya en 
funcionamiento. una lista de preguntas y 
respuestas y una base de información so
bre el éonjunto de los trámites que el pú
bUco efectua en las admin!straciones. 

En un segundo tiempo. una ampliación de 
las competencias de los centros tnterml
nisteriales de Lnj'ormaclón administrativa 
permitirá formular preguntas a través de 
una mensajería electrónica. a fin de ofre
cer un servicio de informaciones a medi
da. 

programa gubernamental para la entrada de 
Francia en la sociedad de información ha pre
visto que los servicios ofrecidos actualmente 
por el Estado vía minitel tendrán que ser acce
sibles vía internet en un plazo de dos años 

como máximo. 
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Banco interministerial de datos sobre las innovaciones 
en los servicios públicos 

El banco interminlsterial de datos sobre 

las innovaciones en los servicios públicos 
tiene como objetivo promover la s ges tiones 

de innovación en el sector públLco. Se tra
ta de contribuir de manera concreta al 
desarrollo de la modernizaci6n, capitaU

zando las innovaciones real[zadas o en 
vías de reaHzaclón, en Los diversos cam

pos de intervención del Estado. de las co
lectividades Locales. de las asocLaciones. 

de los establecimientos y de las empresas 

de servicio público. y difundi.éndolas a 
las administraciones y al público a través 
de Lnternet. 

El banco de datos tiene por lo tanto una 

doble función : la de ser una vitrina de la 
modernización de los servicios púb Hcos 

frente a sus usuarios y socios; y la de 
constituir un lugar de intercambio de ex

periencias que proporcionen a los respon
sables y a los agentes de [a administra

ción, a diferentes niveles, ejempLos de inL
ciativas de Las que podrán inspirarse en 
su propia gest[ón de cambio. 

Asimismo. permitirá alimentar un diálogo 

tanto en los servicios como en los interlo

cutores de la administración y podrá con

tribuir al enriquecimlento de los esquemas 

departamentales de organización y de me

Joramiento de los servicios públicos. ela

borados por los prefectos. en concertación 
con los actores locales. 

La prioridad se centra en la difusión de 
datos ptíbli~os. En efecto, el Estado y los ser
vicios públicos disponen de numerosas infor
maciones susceptibles de interesar a los ciuda
danos, a los investigadores, a las empresas o 
incluso a las colectividades locales. en Francia 
o en el extranjero. La numerizaci6n de los da
tos y la creación de lazos hipertexto entre rú
bricas y servidores diferentes ofrecen, en esta 
materia, posibilidades de difusi6n considera
bles. 

Desde ahora en adelante. cada ministerio 
que tenga actualmente un sitio internet debe 

Las innovaciones incluídas en el banco de 
datos concernirán los servicios prestados 
al públíco (particulares. empresas ... ). yen

do desde la atención hasta la prestación 
individualizada. así como las medidas de 
organización tomadas para mejorarlos y 
adaptarlos a las expectativas de Los usua
rios o para a umentar La eficacia de los or
ganismos que los otorgan. Incluirán tam
bién la gestión de recursos humanos. La 

simplificación de los procesos o incluso la 
aplicación de instrumentos modernos de 
información y de gestión. 

El banco va a enriquecerse progresivamen

te. a partir de las informaciones que le 
transmitirán las administraciones 
(ser.vicios centrales y descentralizados 

adm l n(s tra tlvame nte. co lectlvidades 
territoriales ... ). Un sistema de búsqueda 

multl-crtterlos. basado en palabras-clave 
combinables entre ellas. perm[tirá al 

usuario de lnternet definLr la extensión de 
su exploración según sus propios inter

eses, eligiendo un campo de interés. un 
tipo de acción. una zona geográfica. etc ..• 

A fines de mayo de 1998. podrá consultar

se un primer conjunto de fichas dé expe
riencias en un sitio LnterminLsterlal de in

ternet abierto con este propósito. en la si-
guiente direcci6n 

http://Lnno'Dation •• goul1.fr •• Asimismo.es

tas fichas serán accesibles a partir de 

otros sitios ministeriaLes. 

enriquecer su contenido (ver cuadro de arriba). 

A partir de un inventario de bases de datos pú
blicos efectuado por cada ministerio en rela
ción con la comisión de coordinación de la do
cumentación administrativa. y de proposiciones 
efectuadas en relación con los usuarios poten
ciales. se elaboratá un plan de numerizac16n 
y de puesta en línea de inrormaciones admi
nistrativas en el transcurso de 1998. 

Desde la primavera de 1998. cada uno ten
drá acceso a tra,·és de internet a un banco in
terministerial de datos sobre las innovaciones 
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en los servicios públicos ( ver cuadro de arri· 
ba). 

Este esfuerzo de difusión tendrá que acom
pañarse de una clarificación de los principios 
en materia de tarifas. Para ello. se ha encargado 
a una personalidad independiente la proposi
ción de elementos de doctrina. Se ha dictami
nado el principio de gratuidad del acceso 
mediante internet a los datos públicos esen
ciales. De esta manera, pronto podremos dispo
ner gratuitamente de informaciones administra
tivas generales en el servidor llamado 
"ADMIFRANCE" (que va a recuperar y enri
quecer el actual servicio 3615" llamado ·Vos 
droits" (Sus derechos). En el servidor 
"LEGIFRANCE" se pondrán a disposición de 
un amplio ptlblico. informaciones jurídicas 
(códigos, leyes importantes~ principales fallos 
del Consejo Constitucional. del Consejo de 
Estado y del Tribunal Supremo). Por el contra
rio, las informaciones jurídicas destinadas a 
profesionales serán accesibles mediante el pago 
de derechos de consulta o de una licencia en el 
servidor "'JURIFRANCE". 

Sin embargo. la presencia de las admtnistra
ciones en las redes abiertas no debe limitarse a 
proporcionar informaciones, sino que tiene que 
contribuir también al acercamiento entre la ad
ministración y los usuarios para facilitar sus 
relaciones cotidianas. Para ello. todos los ser
vicios del Estado en contacto con el público 
(particulares o empresas) tendrán, de aquí al 
año 2000, una dirección electrónica. Esta di
rección figurará en los diversos anuarios de la 
administración (vía papel, minitel o internet). 

Con el objeto de que estos servicios puedan 
llegar a las personas que no dispongan de un 
terminal en su domicilio. se irán abriendo pro
gresivamente puntos de acceso a internet para 
el público en las administraciones de cerca
nías (subprefecturas, casas de servicios públi
cos., oficinas de correos, bibliotecas ... ). Así~ en 
1998, se van a equipar mil oficinas de correos, 
especialmente en zonas rurales y en ciertos 
barrios urbanos. 

Desarrollar los teleprocesos y los tele-

servicios 
En materia de teleprocesos (ejecución,a 

distancia de diversas formalidades), el desar· 
rollo de los intercambios de datos informatiza
dos, combinado con una política de ventanillas 
poli valentes de cercanía (casas de servicios pú
blicos; centros de formalidades de las empre
sas; espacios rurales empleo-formación ... ) y de 
reagrupación de las formalidades (declaración 
única de cotizaciones sociales o "DUCS"; de
claración única de contratación; declaración 
anual de datos sociales ... ), abre perspectivas 
prometedoras. En efecto, los teleprocesos pue
den, por una parte, facili tar las relaciones entre 
las administraciones y sus interlocutores, y, 
por otra, aumentar las capacidades de los servi
cios de cercanía, acercándolos a las administra
ciones encargadas de tratar a fondo la docu
mentación de las personas atendidas. 

En 1997, la "'COSIFORM" (Comisión de 
simplificación de las formalidades), llevó a 
cabo un estudio detenido en el ámbito de la 
elaboración del plan interministerial de los 
teleprocesos. Todas las administraciones y or
ganismos bajo su tutela dictaminarán, antes de 
fines del primer semestre de 1998, la lista de 
procesos que serán tratados y su calendario de 
ejecución. Entre estas prioridades figurarán, 
especialmente, las obligaciones de declaración 
de las empresas (IV A, "'DUeS"'), los contratos 
públicos y el sector sanitario y social. Los 
proyectos definidos de esta manera, serán uno 
de los temas del plan de los sistemas de in~or
mación de cada ministerio. Su realización po
drá beneficiar de un apoyo financiero del fondo 
para la reforma del Estado o del fondo intermi
nisterial de modernización. así como del apoyo 
técnico de una red interministerial de expertos, 
animada por la Comisaría para la Reforma del 
Estado. 

Para facilitar el acceso de los usuarios al 
servicio público, el sitio Admifrance pondrá a 
su disposición en internet la mayoría de apro
ximadamente 2000 formularios de la adminis
tración francesa. Este proyecto, que ha contado 
con el apoyo del fondo para la reforma del Es
tado, será operacional para una parte de los 
formularios. antes de fines del primer trimestre 
de 1998 (ver cuadro adjunto) 
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Acceso a los formularios administrativos 

El objetivo es hacer accesibles. por vía 

electrónica y de manera progresiva. la 

mayor parte de los formularios adminis

trativos. difundiéndolos a través de inter
neto 

Así. todo usuario conectado al sUio Admi

france podrá: 

- acceder. a través de un servidor Lntermi

nísterial dirlgldo por el centro de registro 

y de reoisión de formularlos administrati
vos. a una base de datos que le permitirá 

detectar fácIlmente el formulario que nece
sita: 

- hacer aparecer en su pantalla y luego 

imprimir el formulario acompañado de una 
nota explicativa : 

- rellenar el formulario directamente en la 
pantalla en el ordenador, utilizando los 
datos de su propio sistema de informacLón 

y luego imprimir localmente el formularlo 

Las nuevas tecnologías ofrecen igualmente 
nuevas posibilidades en materia de servicios. 
Así, se han realizado diversas ex.periencias en 
materia de teleservicios (prestaciones propor
cionadas a distancia), en el campo de la ense
ñanza o de la salud, por ejemplo. Cada minis
terio va a identificar más sistemáticamente las 
posibilidades más interesantes. 

Continuar la modernización de las gran
des aplicaciones de gestión del Estado 

En el ámbito presupuestario y contable. 
los servicios del Estado podrán apoyarse, en 
breve, en una nueva aplicación informática re
ferida al conjunto de gastos de las administra
ciones. Se trata de la aplicación ACCORD, 
que sucederá a la actual aplicación SIGMA y 
que ofrecerá las funcionalidades más modernas 
de tratamiento y retransmisión de datos, y po
drá adaptarse a las modificaciones previsibles 
en el ám bito presupuestario' y con table 
(introducción de una contabilidad plurianual o 
patrimonial. por ejemplo). Permitirá el segui
miento de todas las etapas de la ejecución 

rellenado: 

- en a 19 unos casos. y pa ra ciertos proce

sos. dirigir directamente el formulario rel
lenado a la administración competente 

utilizando las redes de telecomunicación. 

Las dos primeras funciones constituyen La 
prioridad de la experimentación en curso. 
La tercera se desarrolla de forma parale

la. pero supone el arreglo de algunos pro
blemas técnicos. La última (transmisión 

electrónica del formulario reLLenado) se 

pondrá en funcionamiento a finales de 
1998. bajo la responsabilidad de cada 
administración concernida. Por supuesto. 
se mantendrá la utlHzación de JorfTJula

rl.os en papel. 

En abril de 1998, cerca de 200 formula
rl.os tanto paTa el público como para las 

empresas, serán disponibles a través de 

Lnternet. 

presupuestaria, a nivel central y a nivel des
centralizado administrativamente, gracias a 
contactos ,automatizados con la. aplicación in
formática de gestión de los gastos de~centrali
zados. Su objetivo es constituirse en un ins
trumento común para el ordenador de pagos, el 
controlador financiero y el contable. de todos 
los ministerios. 

Los estudios previos a la puesta en aplica
ción de ACCORD se realizaron en '1997. L~ 
aplicación debería funcionar en un sitio piloto 
en el año 2000, y su desarrollo en todos los 
ministerios se efectuará a partir del 2001. 

En materia de gestión informatizada de 
personal, se ha confirmado mediante una en
cuesta realizada en 1997, que hay que transfor
mar los sistemas existentes, caracterizados por 
su heterogeneidad, su compartimentaje y para 
algunos por estar obsoletos. Esta encuesta per
mite estimar que el 75% de las aplicaciones ac
tualmente en servicio deberán ser renovadas en 
los próximos años. Un grupo de trabajo ¡nter
~inisterial está encargado de definir en 1998, 
una estrategia de adaptación coordinada de es .. 
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tas aplicaciones en todos los ministerios. 

Formar y sensibilizar al pet:'sonal del 
Estado a las nuevas tecnologías 

La entrada en la sociedad de información 
hace evolucionar necesariamente la cultura ad
ministrati va y madi fica las prácticas profesio
nales de los agentes del Estado a todos los ni
veles. Sin embargo. a pesar de los esfuerzos 
realizados en la mayoría de los ministerios en 
materia de formación continua en el ámbito de 
la informática. los objetivos y las posibilida
des concretas de utilización de las nuevas tec
nologías , no siempre se conocen bien o se do
minan bien. 

Por ello, se va a poner en marcha un pro
grama intermlnisterial de sensibilización y 

formación a las nuevas tecnologías que 
incluye. a la \"ez, la formación inicial (lugar de 
las "NTIC" en los programas de las escuelas 
que preparan para las profesiones de la función 
pública), los programas de los concursos de 
contratación y los dispositiyos de formación 
continua. 

Es muy importante sensibilizar a los profe
sionales de al to nivel del Estado en estos te
mas. Para ello, en 1998, se han elaborado ci
clos de formación interministeriales específi
cos. basándose en el modelo de otros ciclos te
máticos (ver capítulo II. pág.18). 

El objetivo es que, de aquí a fines de 1999. 
toda la plantilla de la administración esté sen
sibilizada y formada para los objetivos de las 
nue\'as tecnologías de la información y las uti
lice personalmente. 
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Capítulo VI 

Mejorar la representación de Francia en el mundo 

La mundialización y la construcción europea ofrecen nuevas perspectivas de creci
miento. Sin embargo, necesitan un amplio esfuerzo de adaptación de toda la nación. 
El Estado debe encargarse de mejorar la acción internacional de Francia y contribuir 
así a defender eficazmente sus ideales y sus intereses. Para ello, las reformas inicia
das se enfocan hacia el reforzamiento de la influencia francesa en la preparación de 
las decisiones comunitarias, hacia la racionalización de la representación del Estado 
en el extranjero y hacia la definición de las nuevas modalidades de nuestra coopera
ción internacional. 
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Reforzar la influencia francesa en la 
preparación de las decisiones de la 
Unión Europea 

Las administraciones francesas no inte
gran suficientemente todavía la dimensión com
unitaria en su reflexión estratégica y en su ac
ción cotidiana. El reflejo europeo no está tan 
desarrollado como convendría y las posiciones 
francesas a nivel de la Unión Europea se en
cuentran a veces algo débiles. 

Para remediarlo. conviene, en primer lugar. 
reforzar las capacidades de análisis y de 
proposici6n de la administración francesa. 

En primer lugar, se asegurará de manera más 
sistemática, la formación del encuadramiento 
en derecho europeo y su familiarización con las 
instituciones y los procedimientos europeos. 

En segundo lugar, cada ministerio podrá 
constituir, en el ámbito de su programa pluria
nual de modernización. una célula europea 
que, por una parte. contribuya a la constitución 
de una cultura de las prácticas comunitarias en" 
los servicios y. que por otra parte, coordine 
los trabajos de las diferentes direcciones en 
materia europea. 

En tercer lugar. se mejorará la coordinación 
interministerial de estos temas. Para ello. 
próximamente se revisará la circular del Pri
mer Ministro del 21 de marzo de 1994 relativa 
a la organización del trabajo de las administra
ciones en materia comunitaria. sobre la base de 
los trabajos realizados actualmente por la Se
cretaría General del Comi té 1 nterministeriaI 
para los Asuntos de Cooperación económica 
europea ("SGCI'~). En ciertos campos específi
cos. se constituirán grupos de trabajo ad hoc : 
así. por ejemplo, se consti tuyó un comi té de 
coordinación conformado por los Ministerios 
del Interior (servicios policiales). de Defensa 
(servicios de gendarmería), de Economía y Fi
nanzas (servicios de aduanas), de Justicia y de 
Asuntos Exteriores, para tratar problemas de 
política europea de seguridad interna. 

Para apoyar la influencia de Francia en el 
proceso de decisión comunitaria, conviene, 
además, reforzar la representac:ión francesa en 
Europa. 

Esto vale, primeramente. para la representa-

ción cerca de las instituciones comunitarias 
o en los trabajos lle\'ados a cabo por las ins
tancias comunitarias. La red diplomática ha re
cibido instrucción de seguir. especialmente. la 
elaboración de las normas comunitarias. de ma
nera que se permita a las administraciones 
francesas hacer proposiciones más rápidamente 
sobre los proyectos de reglamentación o de di
rectivas. Además. se pidió a los representantes 
franceses en las negociaciones comunitarias 
preconizar la moderación normativa, especial
mente en lo que respecta a los regímenes de au
torización individual. 

Francia tiene también que facilitar la pre
sencia de sus nacionales en las instituciones 
europeas. Con esta finalidad, se va a facilitar 
la destinación o la puesta a disposición de ex
pertos franceses en estas instituciones y se van 
a mejorar los dispositivos franceses de prepa
ración a los concursos de contratación de las 
administraciones europeas. 

Racionalizar la representación del Esta
do en el extranjero 

La adaptación de la representación exterior 
de Francia, impuesta por la rápida evolución 
del panorama y de los mecanismos internacio
nales. ha sido iniciada de manera clara y re
suelta. Por una parte, el campo financiero de 
esta adaptación ha sido determinado mediante 
la eIabo'ración de un documento de síntesis re
lativo al presupuesto de la acción exterior del 
Estado, presentado anualmente como anejo al 
proyecto de la ley de finanzas. Por otra parte, 
las modalidad,es de esta adaptación son objeto 
de una reflexión concertada del conjunto de las 
administraciones implicadas en el seno del Co
mité Interministerial de los Medios del Esta
do en el Extranjero ("CIMEE"). 

En primer término, el "CIMEE" se dedicó al 
problema de la organización de las redes del 
Estado en el extranjero. Un esfuerzo de reade
cuación del disposi ti va diplomático, consular 
y cultural, que afectó a unos cincuenta puestos 
o establecimientos para los años 1996 y 1997, 
ha permitido mejorar la sinergia de los medios 
existentes en ciertos países, especialmente en 
las zonas de expansión. Asimismo. también 
está en curso la redifinición de las misiones y 
de la organización de las redes francesas en los 
Estados miembros de la Unión europea, desti-
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nada a considerar la eyolución de las relacio
nes en el seno de este conjunto. El "CHvfEE" 
estudia también las perspectivas de racionali
zación de las redes en el extranjero de los es
tablecimientos públicos del Estado. 

Además, se adhirió al problema de la ges
tión de puestos. La creación de comités de 
gestión, e inclus la institución, a título experi
mental. de centros de gestión única, han favo· 
recido la coordinación por parte del embajador 
de los medios asignados a las representaciones 
de las diversas administraciones del Estado en 
el país concernido (firma de contratos comunes, 
reagrupaciones inmobiliarias, armonización de 
las condiciones de gesti6n del personal contra
tado localmente, etc.). La responsabilización de 
los jefes de puestos está reforzada además por 
la reforma de la red del gasto en el extranjero, 
que ha conferido al embajador poderes de orde
nador de pagos secundario, con un control fi
nanciero asegurado a nivel local. Experimenta
da en diez puestos en 1997. esta reforma se 
proseguirá en 1998. 

El papel de las administraciones económi
cas ha sido objeto de una atención especial. 
Por un lado, se ha simplificado la representa
ción de estas administraciones en el extranjero 
en un cierto número de paises, a través de la 
creación de misiones económicas y financieras, 
reagrupando e1 antiguo puesto de expansión 
económica y la antigua agencia financiera de la 
embajada. Algunos puestos de expansión eco-

nOffilca se han cerrado para reorientar los me
dios disponibles hacia los países emergentes 
con los cuales los flujos de negocios son cre
cientes y en los cuales los mercados son toda
vía poco conocidos por las empresas francesas. 
Por otro lado. los disposi ti vos de apoyo al co
mercio exterior están en curso de reorganiza
ción. (ver cuadro siguiente). 

Reformar los dispositivos de coopera
ción internacional 

La renovación del disposi ti va francés de 
ayuda pública al desarrollo permitirá refor
zar su coherencia y su eficacia. Se inició con 
la constitución, en 1996. de un comité intermi
nisterial de ayuda al desarrollo, por una parte, 
y con el reforzamiento de la tutela del Estado 
de la Caja francesa de desarrollo, .por otra. 

Esta renovación se ha extendido gracias a la 
adopción por parte del Consejo de Ministros 
del 4 de febrero de 1998, de nuevas orientacio
nes relativas al conjunto de nuestra política de 
cooperación internacional y de desarrollo. Es
tas orientaciones se pondrán en funcionamiento 
en un ámbito administrativo renovado (ver 
cuadro). Desde ahora en adelante, la política de 
cooperación será confiada a un Ministro dele
gado. que trabaje junto al Ministro de Asuntos 
Exteriores. Los serviciQs del antiguo Ministe
rio de la Cooperación se aprGximarán a aquél
los del Quai d'Orsay. 

Reorganización de los dispositivos de apoyo al comercio exterior 

Con el fin de relanzar la acción de los or

ganismos públicos de apoyo al comercio 

e~terlor y de garantLzar que sus acclones 
se complementen mejor • se ha decidido : 

- reagrupar el Comité Francés para las 
Manifestaciones Económicas en el Extran
Jero C"CFME-) con la Agencia para la Coo
peración técnica. industrial y económLca 
C"'ACTIM"}. en una sola asociación encar
gada de asegurar la promoción de Las em
presas exportadoras de Los productos y de 
la técnica francesa : este reagrupamiento 
está en vigor desde el 1 ero. de enero de 
1997; 

- reformar el Centro Francés de Comercio 
Exterior {"'CFCE"J. entidad pública encar
gada de recolectar. tratar y difundir a las 
empresas exportadoras toda información 
útil sobre los mercados extranjeros. 

Ulteriormente. se podrán encontrar siner
gias entre estas dos entidades. relativas 
especialmente a sus medios materiales. 

Además, las tareas de apoyo corriente a 
las empresas podrán ser transferidas des
de los puestos de expansión económica a 
los organismos consulares o profesionales 
apropiados. cuando éstos dispongan de 

Las capacidades necesarLas. 
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Tanto en materia de cooperación cultural. 
científica y técnica, como en materia de ayuda 
al desarrollo. el programa de eval uación siste
mática de las acciones realizadas. que se lle\"a 
a cabo actualmente, permitirá medir la eficacia 
de esas acciones y de asegurar así su segui
miento. A principios de 1998, una auditoría de 
la acción de las administraciones centrales de
bería concretarse con proposiciones de mejora. 

Se ha dado una atención especial al refuerzo 
de las capacidades francesas de cooperación 
administrativa. Los países en reconstrucción o 
en vías de desarrollo. preocupados por dotarse 
de un aparato institucional y administrativo 
eficaz. expresan en esta materia una importante 
demanda. Desde ahora en adelante. esta deman
da es apoyada por las grandes organizaciones 
internacionales y , especialmente. por la Unión 
Europea y el Banco Mundial. quienes consa
gran a este tema programas dotados de créditos 

muy importantes. 
Cada año. la cooperación adm i ni s trati ya mo

\"iliza en Francia a un millar de funcionarios, 
muy a menudo para misiones de corta duración 
(peritaje, enseñanza). Llega a más de 120 paí
ses a través del mundo. La Comisaría para la 
Reforma del Estado, por ejemplo, ha sido soli
citada numerosas veces, ya sea para presentar la 
gestión francesa de la reforma en el extranjero 
(Estados Unidos, Quebec. India, Brasil, Co
lombia, Hungría, Marruecos, ... ), o bien para 
atender a las delegaciones extranjeras (China. 
Corea del Sur, Bulgaria, Túnez, etc.). Sin em
bargo. al margen de intercambios puntuales de 
este tipo, Francia debe estar en medida de po
der hacer valer mejor la calidad de su experien
cia en el plano internacional. Lo que interesa. 
especialmente, es que pueda responder con 
éxito a las licitaciones lanzadas en el ámbito 
de programas de cooperación administrativa, fi
nanciados con créditos multilaterales. 

La reforma de la política de cooperación 

Francia quiere mantener flujos sustancia

les de ayuda al desarrollo. comprometién
dose a desarrollar su coherencia y su efl: 

cacía. con la preocupación de un mejor do
minio del gasto público. 

La ayuda bilateral será selectiva y con

centrada en una zona de solidaridad prio

ritaria. incluyendo los paises menos des

arrollados y que no tengan acceso al 

mercado de capitales. Fuera de esta zona. 

la cooperación francesa 

proseguirá su objetivo de presencia políti

ca y económica y se apoya rá más en la 

ayuda multilateral. especialmente euro
pea. 

Desde el punto de vista operacional. estos 

objetivos implican una coordinación inter
ministerial reforzada. una racionalización 

de las estructuras administrativas y una 

mejor articuLación entre la acción de los 

poderes públicos y Las intervenciones de 
la sociedad civil. 

Para ello. el gobierno ha tomado las si

guientes decisiones : 

. Creación de un comité lntermlnlsterial de 

cooperación internacional y de desarrollo 
(decreto del 4 de febrero de 1998). presl-

dldo por el Primer Ministro y animado con

Juntamente por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y eL Ministerio de Economía .. Fi

nanzas e Industria. que tendrá como mi

sión determinar la zona de solidaridad 

priorltaria. velar por la coherencia de las 

prioridades geográficas y sectoriales de 
los diversos componentes de la coopera

ción francesa. establecer .. a principios de 
año. las orientaciones de una programa

ción global y evaluar la conformidad de 
las acciones con Los objetivos fijados. 

. Reagrupamiento en 1998 de Los servicios 

del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Los de la Secretaría de Estado para Coope

ración y Francofonía. que permi.tirá el 
acercamiento tanto de Las administracio

nes centrales implicadas como de las re
presentaciones en terreno. y la identifica

ción. dentro de un presupuesto único. del 

conjunto de créditos de intervención y de 
inversión otorgados para la política de 

cooperación. De esta manera. La coopera

ción se racionalLzará alrededor de dos po

los : por una parte. asuntos exteriores y 
cooperación, y por otra parte. economía. fi
nanzas e industria. 

. Transformación de la actual Caja Fran
cesa de DesarroLLo en Agencia Francesa 

de Desarrollo. operador base. al cual se le 
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confiará La mayor parte de los proyectos y 
de los programas de ayuda al desarrollo 
en zona de solidaridad prioritaria. 

. Creación de un Alto Consejo para la coo
peración internacional que permitirá a los 

representantes de La sociedad civil 

(fundaciones. asoclac io nes. orga nlzac io

nes no gubernamentales. expertos. profe
sores. periodistas. representantes de co
lectividades locales) participar en La refle
xión sobre la cooperación internacional y 
La ayuda al desarrollo y favorecer la con-

Considerando las proposIcIones del grupo 
de trabajo interministerial reuni do sobre este 
tema desde 1997. bajo la dirección del Minis
terio de Asuntos Exteriores y del "'SGCI~, el 

gobierno estudia las medidas propias para me
jorar la presencia francesa en estos programas. 
Estas medidas estarán destinadas principalmen
te a reforzar la capacidad de los operadores 
franceses en materia de prospección y de res
puesta a las licitaciones internacionales. Asi
mismo. se ha preyisto mejorar la coordinación 

vergencía de su acción y de la del Estado. 
Los proyectos y los programas se pondrán' 

en funcionamiento en el ámbito de un 
acuerdo de colaboración para el desarrollo 
que se haya sellado con cada país de la 
zona de solidaridad prioritaria. Este 

acuerdo determinará. en un marco plurla

nual. los diferentes tlpos de cooperación 
definidos de común acuerdo (desarrollo. 
cooperación milltar, dominio de flujos 
mi.gratorios ••. ) y organizará el seguimien

to. En este contexto. la programación fi
nanciera por proyecto se hará anualmente. 

de los operadores franceses competentes en lI1:a
teria de cooperación administrativa. Además, 
próx.imamente se tomarán medidas para facilitar 
la destinación o la puesta a disposición de 
funcionarios franceses como expertos cerca de 
organismos públicos o privados encárgados de 
llevar a cabo programas de cooperaci6n admi~ 
nistrativa.Finalmente, será tarea del grupo per· 
manente para el desarrollo de la cooperación 
administrativa internacional, que se reune des
de 1995, proponer al Primer Ministro las prio
ridades sectoriales y geográficas. a la vez, de 

esta cooperación administrativa. 
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La Comisaría para la reforma del Estado 

Siendo una fuerza de proposición, de síntesis y de animación y compuesta 
por un equipo pluridisciplinario y de alto nivel, la Comisaría para la Re
forma del Estado, conjuntamente con las respectivas administraciones, 
juega un papel de catalizador de la reforma. 
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Organización y funcionamiento 

La Comisaría para la Reforma del Estado ha 
sido creada por tres años mediante el decreto 
del 13 de septiembre de 1995. Es un organismo 
interministerial, cerca del Primer Ministro y 
puesta a disposición del Ministro Encargado 
de la Reforma del Estado. 

En torno al comisario, reune a un equipo 
restringido y pluridisciplinario de alto nivel. 
compuesto por unas quince personas de carreras 
muy variadas en la administración central, en 
los servicios descentralizados administrativa
mente o en establecimientos públicos. 

Tres jefes de misión y cuatro encargados de 
misión son los responsables de los grandes 
temas horizontales de la reforma del Estado : 
reformas del Estado centrat de la administra
ción territorial. de la gestión pública y de la 
funci6n pública. Una ~élula de tres encargados 
de misión trata de las nuevas tecnologías y de 
los sistemas de información. 

Tres jefes de misión y tres encargados de 
misión siguen las reformas iniciadas sectorial
mente: en las administraciones de "'regalía'" 
(justicia, interior, defensa, asuntos exteriores); 
en las administraciones sociales, económicas y 
fi nancieras (empleo y solidaridad. economía. 
finanzas e industria); y por último, en las ad
ministraciones culturales. científicas y técnicas 
(obras públicas, vi vienda y transportes; agri
cultura y pesca; educación nacional. enseñanza 
superior e investigación; cultura y comunica
ción; fomento del territorio y medio ambiente). 
Cerca del comisario, un encargado de misión 
se ocupa de la síntesis así como de la coopera
ción internacional (ver organigrama pág. 50). 

En 1997, la Comisaría dispuso de créditos 
de funcionamiento)' de estudios de cerca de 7 
millones de francos. Además, maneja el fondo 
para la reforma del Estado. (ver anejo 1 l. 

En el ámbito de las orientaciones fijadas 
por el comité interministeriaJ para la reforma 
del Estado, la Comisaría tiene como misión co
ordinar la preparación de las decisiones guber
namentales relacionadas con la reforma de las 
administraciones y velar por su aplicación. Se 
encarga, especialmente, de : 

- proponer las consecuencias que se deri ven 
de la evolución de las misiones del Estado en 
10 que respecta a la organización y el funcio
namiento de los servicios y establecimientos 
públicos ~ 

- animar y coordinar los trabajos de los or
ganismos y servicios que dependen del Primer 
Ministro, y cuyo objeto es mejorar las relacio
nes entre los servicios públicos y sus usua
rios; y proponer las conclusiones que se deri
ven de sus recomendaciones; 

- proponer las reformas tendientes a mejorar 
los procesos de decisión pública; 

- participar en la preparación de los textos 
legislativos y de reglamentación que incidan 
en la organización y el funcionamiento de los 
servicios públicos; 

- velar por la toma en cuenta7 por parte de 
las administraciones, de las consecuencias en 
su funcionamiento y organización. de las nue
vas tecnologías, especialmente las de la infor
mación. así como en sus relaciones con los 
usuarios ; 

- elaborar proposlcIones sobre las conse
cuencias, en lo que respecta a la reforma del 
Estado, de los trabajos del Consejo de Estado. 
del Tribunal de Cuentas. del Defensor del, pue
blo, de la Comisaría general del plan, de la De
legación para el fo~ento del territorio y para 
la acción regional y de las inspecciones gene
rales. 

Por lo tanto, la Comisaría no tiene como 
misión preparar nuevos informes, sino explotar 
los análisis y las ideas que se derivan de los 
numerosos trabajos realizados sobre el tema de 
la reforma del Estado y transformar las refle
xiones y las proposiciones en acciones. 

En esta perspectiva. tampoco le corresponde 
sustituirse a las diferentes administraciones. 
Por el contrario. la Comisaría establece con 
cada una de ellas estrechas relaciones de traba
jo, animando, por un lado, a la red de altos 
funcionarios encargados de la modernización y 
de la descentralización administrativa designa
dos por cada ministro y • por otro lado, al co-

48 



mité permanente del comi té interministerial 
para la reforma del Estado, que reagrupa a la 
dirección general de la administración y de la 
función pública, a la dirección de presupuesto, 
a la dirección general de la administración del 
Ministerio del Interior y a la Delegación para 
el fomento del territorio y para la acción re
gional. 

Siendo una fuerz.a de proposición, de anima~ 
ción y de síntesis, la Comisaría para la reforma 
del Estado trabaja, conjuntamente con las res
pectivas administraciones, en identificar los 
problemas, en originar proyectos e ideas. en 
delimitar los puntos de;: acuerdo o de desacuer
do y en preparar las decisiones gubernamenta
les. Después, le corresponde velar por el buen 
avance de las misiones emprendidas : algunas 
sólo suponen decisiones puntuales e inmedia
tas, otras exigen un largo proceso que implica 
a veces etapas experimentales; algunas son de 
responsabilidad de una sola administración y 
otras corresponden a un mayor número de ad
ministraciones, incluso a la totalidad de ellas. 

La Comisaría adapta su modo de trabajo a la 
diversidad de estas situaciones. Siendo experta 
en la reforma~ aporta su concurso en la aplica
ción de proyectos sectoriales, como por eje
mplo, la reorganización de la administración 
central del Ministerio de Educación Nacional, 
la reforma del dispositivo de cooperación in
ternacional de Francia e inel uso la concepción 
de nuevas aplicaciones informáticas de gestión. 

Como contable de la reforma. ha velado, por 
ejemplo. por que las medidas necesarias 
(veintiséis decretos) para la aplicación del 
principio de descentralización administratiyu 
de las decisiones indi,·iduales. presentado en 
el decreto del 15 de enero de 1997, fueran ad
optadas a la hora precisa para garantizar su 
puesta en marcha completa el lero. de enero de 
1998. Como encargada de la reforma, coordina, 
por ejemplo, la elaboración del proyecto de ley 
sobre los derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con las administraciones. Como 
ilustradora de la reforma, prepara el marco me
todológico y jurídico de la reforma de los ser
vicios del Estado descentralizados administra
tivamente, o participa en la elaboración del 
plan gubernamental para la entrada de Francia 
en la sociedad de la información. 

Paralelamente a la animación de este trabajo 
interno en la administración, la Comisaría está 
a la escucha de la sociedad civil y le informa 
sobre las evoluciones iniciadas. Lo hace de 
manera continua, mediante visitas a terreno, 
participación de sus miembros en encuentros y 
coloquios y a través de contactos con el mundó 
universitario, el de la investigación y el de la 
empresa. También abre el debate sobre la refor
ma del Estado en los intercambios internacio
nales, ya sea acogiendo a las delegaciones ex
tranjeras que desean información y peritaje, o 
bien participando en misiones de cooperación 
en el e~tranjero. 
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Anejo 1 
Fondos para la reforma del Estado (FRE) 

El ·~FRE". creado en 1996 para acompañar (administraciones centrales, red de administra

las obras de modernización y de reorganización ciones ... ) y una sección territorial. que apoya 

dirigidas por las administraciones centrales y operaciones con carácter local. 

descentralizadas administrativamente en el ám-

bito de la reforma del Estado, reune créditos La elección de las operaciones con carácter 

interministeriales asignados al presupuesto de local incumbe en parte a las autoridades des

los sen"icios del Primer Ministro centralizadas administrativamente: alrededor 

de un 60 % de los créditos de la sección terri

Ha sido dotado en 1996 de 46 millones de torial son objeto de una delegación global a 

francos. y. en 1997 y 1998. de 112,5 millones los prefectos de departamento. tomando como 

de francos. base una clave de distribución demográfica. La 

otra parte de los créditos de la sección territo

El "'FRE" consta de dos secciones : una riaI permite financiar operaciones locales se

sección central, destinada a apoyar los proyec- leccionadas a nh"el nacional a la vista de los 

tos innovadores desarrollados a nivel nacional proyectos presentados por los prefectos. 

Financiaciones otorgadas en 1997 

Financiaciones otors adas (MF) 

Título 111 Título V Total 

Secci6n central 31.87 3.33 35~20 

Sección territorial 

• crédi tos examinados a ni vel central 16,573 13,574 30,147 

• créditos delegados globalmente a los prefectos 39.80 I 39,80 

de departamento 

Sub-total 56.373 13.574 69~947 

TOTAL 88,243 16,904 105,147 

El balance del uso de los créditos delegados sobre la sección central y. tras ex.amen de los 

globalmente a los prefectos a principios del proyectos al nivel central. sobre la sección ter

año 1997 está en curso de explotación. El re- ritorial. se establece de la forma siguiente. 

parto de las fi nanci aciones otorgadas en 1997 
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Reparto de las financiaciones otorgadas en 1997 sobre examen al nivel nacional 

Proyectos Financiación de los fondos 

Número % 1 mp~orte( K,F) % 

1- Mejora del servicio prestado al usuario 

• operaciones con carácter nacional 17 10.3 11.740 18,0 

• operaciones con carácter local 68 41.2 18.107 27,7 

de las cuales: - mejora de la acogida 40 8.896 

- casas de servicios públicos 28 9.211 

Sub-total I 85 51.5% 29.847 45,7% 

11 - Reestructuración de los servicios 

• operaciones con carácter nacional 4 2,4 2.970 4,5 

• operaciones con carácter loca] I I I I 

Sub-total JI 4 2.4% 2.970 ~ 4.5% 

11/ - Formación 

• operaciones con carácter nacional 14 8,5 5.900 9,0 

• operaciones con carácter local I I I I 

Sub-total 111 14 8,5% 5.900 9,0% 

IV - lnltrumenlos de ge,ti6n 

• operaciones con carácter nacional 16 9,7 9.330 14,3 

• operaciones con carácter local 37 22.4 11.381 17,4 

de las cuales: - redes informáticas 34 11.083 

- otras 3 298 

Sub-total IV 53 32.1% 20.711 31.7% 

V - Dbe"or 

• operaciones con carácter nacional 5 3,0 5.260 8,1 

• operaciones con carácter local 4 2,4 659 1,0 

de las cuales: - estudios 2 350 

- otras 2 309 

Sub-total V 9 5.5% 5.919 9.1% 

TOTAL 165 100% 65.347 100% 
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Anejo 2 
Principales textos referentes a la reforma del Estado 

1995 

Clase Fecha Objeto 

Decreto 13/09/95 Creación del comité interministerial para la reforma 

nO 95-1007 del Estado y de la Comisaría para la reforma del Estado 

I(publicado en el BOE del 14109195) 

Circular Primer 26/07/95 Preparación y puesta en práctica de la reforma del 

Ministro Estado y de los servicios públicos 

(publicado en el BOE del 28/07/95) 

Circular Primer 24/10/95 Preparación del programa trienal de descentralización 

Ministro administrativa 

Circular Primer 21111195 Experimento de un estudio de impacto que acompaña los 

Ministro proyectos de ley y de decreto en Consejo de Estado 

(publicado en el BOE del 01/12195) 

1996 

Clase Fecha Objeto 

Decreto 16/07/96 Control financiero descentralizado administrativamente 

n° 96-629 (publicado en el BOE del 17/07/96) 

Decreto 19/09/96 Reparto de las competencias y organización de la 

n° 96-828 cooperación entre la policía nacional y }a gendarmería 

nacional 

(publicado en el BOE del 21109196) 

Circular Primer 25/01196 Reforma del procedimiento presupuestario 

Ministro 

Circular Primer 22/03/96 Preparación de las administraciones públicas y de los 

Ministro organismos dependientes de ellas, a la introducci ón . 

del euro 

(publicado en el BOE del 26/03196) 

Circular Primer 15/05/96 Reducción del número de autorizaciones y declaraciones 

Ministro administrativas previas 

(publicado en el BOE del 29/05/96J 

Circular Primer 04/07/96 Puesta en práctica de las decisiones del comité 

Ministro interministerial para la reforma del Estado 

del 29 de mayo de 1996 

Circular Primer 08/07/96 Reorganización de las administraciones centrales 

Ministro 

Circular Primer 09/07/96 Colocación .del fondo para la reforma del Estado 

Ministro [(primera secci6n) 
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Clase 

Circular Ministro de la 

función pública 

de la reforma 

del Estado y de la 

descentralización, 

ministro delegado 

al presupuesto 

Circular Primer 

Ministro 

Circular Ministro de la 

función pública 

de la reforma 

del Estado y de la 

descentral ización 

Circular Primer 

Ministro 

Circular Primer 

Ministro 

Circular Primer 

Ministro 

Circular Ministro de la 

función pública 

de la reforma 

del Estado y de la 

descentral ización 

Circular Ministro de 

economía y 

hacienda, Ministro 

de asuntos 

exteriores, 

ministro delegado 

a la cooperación 

Circular Ministro de 

economía y 

hacienda 

Fecha Objeto 

12/07/96 Puesta en práctica del proceso experimental 

de los contratos de servicio 

15107/96 Colocación del fondo para la reforma del Estado 

I(se~unda sección: acción territorial del Estado) 

01108/96 Experimento de las 

~casas de servicios públicos» 

06/09/96 Estudio de la facti bilidad de un esquema de 

reorganiz~ción de los servicios del Estado 

administrativamente descentralizados 

16/09/96 Esquemas directores ministeriales de los sistemas 

de información y de telecomunicaciones 

(publicado en el BOE del 23/09/96) 

06/11196 Pago rápido de las sumas debidas por el Estado y 

algunos de sus establecimientos públicos con motivo 

compras públicas 

(publicado en el BOE del 081111/96) 

20/12/96 Nombramiento, en cada ministerio, de un alto 

funcionario encargado de la descentralización 

administrativa 

27/12/96 Modernización de las estructuras y de los 

procedimientos contables en el extranjero: fase 

experimental en 1997 

13/09/96 Garantías otorgadas a los contribuyentes, en la 

interpretación del derecho fiscal 

(publicado en el Boletln oficial de los impuestos 

del 26/09/96) 
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1997 

Clase Fecha Objeto 

Decreto 07/01197 Descentralización administrativa de la gesti6n de algunos 
n° 97-3 agentes dependientes del ministerio de justicia 

I(vublicado en el BOE del 09/01197) 

Decreto 13/01/97 Modificación del decreto n° 92-681 del 20 de julio de 1997 
n° 97-33 relativo a la gestión de ingresos y de los anticipos 

por parte de los organismos públicos 
I(publicado en ~I BOE del 18/01/97) 

Decreto 15/01197 Descentralización de las decisiones administrativas 
n° 97-34 indi viduales 

¡(publicado en el BOE del 18/01197) 

Decreto 17/01197 Competencias y organizaci6n de la delegaci6n general de 
n° 97-35 armamento 

I(publicado ~n ~l BOE del 19/01197) 

Decreto 13/03/97 Modificaci6n del decreto n° 82-389 del 10 de mayo de 
n° 97-142 1982 modificado relativo a los poderes de los prefectos y a 

la acción de los servicios y organismos públicos del Estado 

en los departamentos 

(publicado en el BOE del 15102/97) 

Decreto 21103/97 Movilidad de los funcionarios de los cuerpos contratados 
n° 97-274 vía Escuela Nacional de Administración y de Jos 

administradores de correos y telecomunicaciones 

,(publicado en ~l BOE del 23/03/97) 

Decreto 27/03/97 Organización de los servicios del Estado en la región 
n° 97-295 de Ile-de-France 

(publicado en el BOE del 021041/97) 

Decreto 09/05/97 Modificaciones de la ley de orientación n° 92-125 
n° 97-463 del 6 de febrero de 1992 relativa a la administración 

territorial de la República y del decreto n° 92-604 del 

primero de julio de 1992 que fija los principios de la 

descentralización administrativa 

(publicado en el BOE del 10105//97) 

Decreto 09/05/97 Creación y organización de los servicios de competenciá 
n° 97-464 nacional 

(publicado en el BOE del 10/05//97J 

Decreto 21/05/97 Medidas de simplificación administrativa 

n° 97-503 I(publicado en el BOE del 22/051197J 

Decreto 31/05/97 Reforma del procedimiento descentralizado administrativamente 

n° 97-682 de las ayudas a la innovación de la 11 ANV AR" 

Decreto 31/05/97 Reforma del procedimiento descentralizado administrativamente 

n° 97-690 de las ayudas del FAS (fondo de acci6n social) 

Decreto 31/05197 Fortalecimiento de los organismos consultativos locales 

n° 97-693 (CAP Y CTP) 

I(publicado en el BOE del 0110611971 

Decreto 31/05/97 Descentralización administrativa en materia disciplinaria 

n° 97-694 I(vublicado en el BOE del 01106//97J 

Decreto 31/05/97 Descentralización administrativa en materia de puesta 

n° 97-695 a disposición de los agentes 
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Clase Fecha Objeto 
Decreto 16/09/97 Modificación del decreto n° 53-914 del 26 de 
n° 97-851 septiembre de 1953 sobre la simplificación de los 

trámi tes administrati ,"OS 

(publicado en el BOE del 18/09//97) 
Decreto 16/09/97 Modificación del decreto n° 62-921 del 3 de 
n° 97-852 agosto de 1962 que modifica algunas reglas 

relativas a las actas del registro civil 
¡(publicado en el BOE del 18/091197) 

. Decreto 13/11197 Institución de un permiso de formación-movilidad 
nO 97-1043 a favor de ciertos funcionarios del Estado 

I{Qublicado en el BOE del 16/111/97) 
Decreto 15112/97 Organización de la administración central del 
n° 97-1149 Ministerio de Educación Nacional, 

Investigación y Tecnología 

I(publicado en el BOE del 16112//97) 
Decretos 19 y Aplicación del decreto n° 97-34 del 15 oe enero de 
n° 97-1184 24/12/97 1997 relativo a la descentralización de las 
a decisiones administrativas individuales 
n° 97-1209 (publicado en el BOE del 27/121197) 
Circular Ministro de 15/01197 Consulta nacional sobre el mapa judicial 

:¡usticia 

Circular Primer ministro 28/01/97 Orientaciones y modalidades de funcionamiento 

del fondo --ºara la reforma del Estado en 1997 
Circular Primer ministro 30/01197 Reglas de elaboración, de firma y de publicación 

de los textos en el Boletín Oficial del Estado y reglas 

relativas a la puesta en practica de procedimientos 

particulares que incumben al Primer ministro 

!(publicado en ~I BOE del 01/02/97) 
Circular Ministro de 03/02/97 Sistema de gestión informatizada de los agentes 

función pública del Estado 
de la reforma (cuestionario de censo) 
del Estado y de la 

deseen tral ización 
Instrucción Ministro de 06/02/97 Reforma del Estado -relaciones con los usuarios-

economía y mejora del acceso a la documentaci6n 
hacienda administrati va fiscal 

(publicado en el Boletín oficial de los impuestos 

del 20102/97! 

Circular Ministro de 13/02/97 Financiación, en 1997, de las operaciones 

función pública descentralizadas administrativamente en materia de 

de la reforma reforma del Estado 
del Estado y de la 

descentralización 

Circular Primer ministro 07/03/97 Puesta en practica del plan de reforma del Estado; 

descentralización de las decisiones administrativas 

individuales 
(publicado ~n el BOE del 13/03/97) 
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Clase Fecha Obieto 
Circular Ministro del 07/04/97 Simplificación de la hoja de paga 

trabajo y de los (publicado ell el BOE del 09/04/97) 

asuntos sociales 
Circular Primer Ministro 09/05/97 Reglas de organización de las administraciones 

centrales y de los servicios de competencia nacional y 

de delegación de firmas de los ministros 

l(llublicado en el BOE del 10105/97J 
Circular 29/05/97 Papel del Estado como accionario o tutor 

de las empresas públicas 

Ir1JubJicado en el BOE del 31/05197) 

Circular 06/06/97 Organización del trabajo gubernamental 
I(publicado en el BOE del 06/07197) 

Circular Ministro de 22/07/97 Mejora de los plazos de pago a título de compra 

economía, pública 

hacienda e 

industria 
Circular Ministro de 05/08197 Modernización de las estructuras y de los 

economía, procedimientos contables en el extranjero -

hacienda e Operaciones del Fondo de Ayuda 
industria, y de Cooperación (FAC) 

Ministro de 

asuntos exteriores 
secretario de 

Estado para la 

cooperación 
Circular Pri mer Ministro 21/12/97 Puesta en práctica de la descentralización 

administrativa de las decisiones individuales 

(publicado en el BOE del 27/12/97) 

1998 

Clase Fecha Objeto 

Decreto 11/02/98 Modificación de la ley n° 68-1250 del 31 de diciembre 

na 98-81 de 1968 relativa a la prescripción de los créditos sobre el 

Estado, los departamentos, los municipios y los 

establecimientos públicos y relativa a las decisiones 

tomadas por el Estado en materia de prescripción 

cuatrienal 

I(oublicado en el BOE del 14/02198) 

Circular Primer 29/01198 Estudio de impacto de los proyectos de ley y de 

Ministro decreto en Consejo de Estado 
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	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
	1986. ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA: LA ORGANIZACIÓN CENTRAL DEL ESTADO. José Manuel Canales Aliende
	1986. ESTADO, SINDICATOS Y RELACIONES COLECTIVAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1986. FEDERALISMO Y UNIDAD ECONÓMICA: LA CLÁUSULA DE COMERCIO EN LA CONSTITUCIÓN DE EE.UU.. Ignacio Borrajo Iniesta
	1986. FUNCIÓN PÚBLICA EN LA ﬁEUROPA DE LOS DOCEﬂ. Juan Junquera González
	1986. LENGUAJE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.  Antonio Hernández Gil
	1986. MANUAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS. Javier Carrasco Arias
	1986. PLANIFICACIÓN DE LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. Carlos García Copeiro del Villar
	1986. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL GASTO PUBLICO. José  Pascual García
	1986. PODER EJECUTIVO Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL: CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL ESTADO AUTORITARIO, DEL OCASO DE LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA.. León Cortiñas-Peláez
	1986. REALIDAD Y RACIONALIDAD EN EL CONTROL DEL SECTOR PUBLICO. Santiago Fuentes Vega
	1986. BUROCRACIA CASTELLANA BAJO LOS AUSTRIAS. José Maria García Marín
	1986. TÉCNICAS DE DOCUMENTACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Margarita Badillo Nieto, Severiano Aznar Peñarroyas
	1986. MANUAL BÁSICO DE FORMACIÓN MUNICIPAL. NICARAGUA
	1987. LA MUNICIPALIDAD EN COSTA RICA. Eduardo Ortiz
	1987. MANUAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DEMOCRÁTICA.
	1987. LAS PALMAS: DEPENDENCIA, MARGINALIDAD Y AUTOCONSTRUCCIÓN. Joaquín Casariego Ramírez
	1987. CREACIÓN, SUPRESIÓN Y ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1987. PLIEGO GENERAL TIPO DE CONDICIONES FACULTATIVAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Rafael Barnola Usano, Joaquín Casamor Espona, José Luis Pita Romero
	1987. EL PLEITO INSULAR. Marcos Guimerá Peraza
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ANDALUCÍA.
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
	1987. LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE 1833. BASES Y ANTECEDENTES.. Antonio Mª. Calero Amor
	1987. FEDERALISMO AMERICANO: LAS RELACIONES ENTRE PODERES EN EE.UU.. Eduardo López-Aranguren
	1987. ESTADO DE DERECHO Y CONTROL JUDICIAL: JUSTICIA CONSTITUCIONAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE AMPARO. Allan Randolph Brewer-Carias
	1987. FIDELIDAD DE LOS FUNCIONARIOS A LA CONSTITUCIÓN: (UN ESTUDIO DE LOS DERECHOS ALEMÁN Y ESPAÑOL). Antonio Embid Irujo
	1987. FUNCIÓN PÚBLICA EN EL FEDERALISMO ALEMÁN. María Tesus Montoro Chiner
	1987. IDEAS DE ADMINISTRACIÓN DE JAVIER DE BURGOS. Javier de Burgos
	1987. LIBERTADES LINGÜÍSTICAS: LA COOFICIALIDAD EN EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EN EL ESTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS. Leopoldo Tolivar Alas
	1987. ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL: TOPOLOGÍA Y RÉGIMEN JURÍDICO. Francisco Javier Jiménez de Cisneros Cid 
	1987. PANORAMA ACTUAL DE LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. José Manuel Canales Allende
	1987. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AUTONÓMICA. José Manuel Castells Arteche
	1987. PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IBEROAMERICANA: LIMITACIONES Y DESAFÍOS
	1987. PREMISAS SOCIOLÓGICAS E HISTÓRICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Giannini
	1987. RECONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y LOCAL. José Maria García Marín
	1987. REFLEXIONES SOBRE EL ESTADO ESPAÑOL DEL SIGLO XVIII. Antonio Morales Moya 
	1987. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN ESPAÑA, (1900-1936). Javier Tusell Gómez, Diego Chacón Ortiz
	1987. TEORÍA Y PRACTICA DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA AL CIUDADANO. Manuel Martínez Bargueño 
	1987. UNA INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE LA DECISIÓN PÚBLICA: (ﬁPUBLIC CHOICEﬂ). Antonio Menduiña Sagrado
	1987. OFICIALES DE LAS SECRETARIAS DE LA CORTE BAJO LOS AUSTRIAS Y LOS BORBONES, 1517-1812. Miguel Martínez Robles
	1987. OFICIO PUBLICO EN CASTILLA DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA. García Marín, José Maria
	1988. LA FE PÚBLICA LOCAL
	1988. INTRODUCCIÓN AL MANAGEMENT. Carlos Paramés Montenegro
	1988. ORDENANZAS MUNICIPALES TIPO: ORDENANZA FISCAL GENERAL Y OCHO ORDENANZAS ESPECÍFICAS
	1988. LA ILUSTRACIÓN Y LA REFORMA DE LA UNIVERSIDAD EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVIII.. Antonio Álvarez de Morales
	1988. BUROCRACIA PÚBLICA: TECNOLOGÍA INFORMÁTICA, TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y CONDICIONANTES POLÍTICOS.. Isidoro Luis Felcman
	1988. LA ESTRUCTURA DE VALORES URBANOS: UN ANÁLISIS TEÓRICO-EMPÍRICO.. Josep Roca Cladera
	1988. RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LAS COMPETENCIAS LOCALES. Luis Ortega
	1988. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. Manuel de Forn i Foxa
	1988. LA EXPERIENCIA DE EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Alberto Gutiérrez Reñón, Manuel Labrado Fernández
	1988. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES DE FINANCIACIÓN LOCAL. Javier Suárez Pandiello
	1988. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA COLONIZACIÓN AGRARIA EN ESPAÑA. VOL I: POLÍTICAS Y TÉCNICAS EN LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL
	1988. LECCIONES DE ADMINISTRACIÓN DE JOSÉ DE POSADA DE HERRERA
	1988. LAS AUTONOMÍAS TERRITORIALES Y EL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD DE LAS CONDICIONES DE VIDA. José Maria Baño León
	1988. ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y MEDIO AMBIENTE: CONFERENCIAS PRONUNCIADAS EN LA XII SEMANA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE URBANISMO, GRANADA, 1987
	1989. ADMINISTRACIÓN Y FUNCIÓN PUBLICA EN IBEROAMERICA: ACTAS DEL II SEMINARIO
	1989. EFICACIA SOCIAL DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Ramón Martín Mateo
	1989. GERENCIA PÚBLICA EN TIEMPOS DE INCERTIDUMBRE. Bernardo Kliksberg
	1989. DIRECCIÓN PÚBLICA: GESTIÓN Y LEGITIMIDAD. Romain Laufer, Alain Burlaud
	1989. EL DERECHO DE ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LOS ARCHIVOS Y REGISTROS ADMINISTRATIVOS. Luis Alberto Pomed Sánchez
	1989. EL PENSAMIENTO POLÍTICO Y JURÍDICO DE CAMPOMANES. Antonio Álvarez de Morales
	1989. PLURALISMO TERRITORIAL EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA
	1989. ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y EFICACIA DE LA ADMINISTRACIÓN.. Joan Subirats
	1989. LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN LA ESPAÑA DECIMONÓNICA.. Manuel Santana Molina
	1989. PLIEGO TIPO DE PRESCRIPCIONES GENERALES PARA PROYECTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.
	1989. MANUAL DE CONTRATOS PÚBLICOS DE INFORMÁTICA.. Manuel Heredero
	1989. POLÍTICAS DE SELECCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA 1808-1978.. Rafael Jiménez Asensio
	1989. TÉCNICAS DE CONTROL DE EJECUCIÓN EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Enrique López González
	1989. POTESTAD SANCIONADORA, ALIMENTACIÓN Y SALUD PÚBLICA.. Manuel Rebollo Puig
	1989. LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
	1989. ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO, UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO MEXICANO EN RETROSPECCIÓN Y PROSPECTIVA. Ornar Guerrero
	1989. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN LABORAL EN EL MARCO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Tomás Sala Franco
	1989. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.. Les Metcalfe, Sue Richards
	1990. LEY DE AGUAS: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
	1990. DEL PODER MUNICIPAL Y DE LA POLICÍA INTERIOR DE LOS MUNICIPIOS. Pierre-Paul-Nicolas Henrion de Pansey
	1990. POR UNOS MUNICIPIOS DEMOCRÁTICOS. Jordi Borja
	1990. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO REGIONAL. III SEMINARIO REGIONAL DE ANTIGUOS ALUMNOS DEL INAP. CONCLUSIONES.
	1990. MANUAL DE INGRESOS LOCALES TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS. Jesús Maria González Pueyo
	1990. MANUAL DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Juan D'anjou González
	1990. SISTEMA DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR CONCURSO ESPECÍFICO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. ESTUDIO DELPHI. LA MODERNIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1990. MANUAL DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. Ángel Ballesteros Fernández
	1990. MANUAL DE ELECCIONES LOCALES. José Antonio Alcón Zaragoza
	1990. REFLEXIONES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. MANUAL DE ESTILO DEL LENGUAJE ADMINISTRATIVO
	1990. PRÁCTICA DE ORGANIZACIÓN EN LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.. Pierre Lemaitre, Jean-François Begouen-de Meaux
	1990. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. Julio Castelao Rodríguez
	1990. NORMATIVA BÁSICA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL
	1990. MANCOMUNIDADES EN NUESTRO DERECHO LOCAL. Tomas Quintana López 
	1990. INFORME SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE 1988

	Periodo 1991-2000
	1991. DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Gianini
	1991. INTRODUCCIÓN A LOS SERVICIOS LOCALES: TIPOS DE PRESTACIÓN Y MODALIDADES DE GESTIÓN
	1991. LOS MEDIOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. LOS SERVICIOS COMUNES
	1991. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA.. Manuel Arenilla Sáez
	1991. PLANIFICACIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO. John Friedman
	1991. MANUAL DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES
	1991. LA CONDICIÓN DE NACIONALIDAD EN EL ACCESO DEL PERSONAL A LOS EMPLEOS PÚBLICOS.. José Luis Monereo Pérez, José Vida Soria
	1991. LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DEL PÚBLICO.
	1991. JORNADAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA. 9 A 11 DE JULIO DE 1990. CUENCA.
	1991. JORNADAS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I)
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. PLANES DE FORMACIÓN DEL INAP
	1991. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. Montserrat Cuchillo, Francesc Morata
	1991. PLAN GENERAL DE GARANTÍA DE CALIDAD APLICABLE AL DESARROLLO DE EQUIPOS LÓGICOS.
	1991. EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Charles E. Lindblom
	1991. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE GALICIA. José Luis Carro Fernández-Valmayor
	1991. LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA EUROPA COMUNITARIA. ENCUENTRO FRANCO-ESPAÑOL. DICIEMBRE 1990.
	1991. ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y ECONOMÍA. José Roberto Dromi
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC: RÉGIMEN LOCAL.
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN y DEPORTES
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: PESCA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: JUEGO
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD SOCIAL
	1991. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1991. COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y COMUNIDADES EUROPEAS: ACUERDOS DE LA CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS
	1991. ESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO CANARIO. Jaime F. Rodríguez-Arana
	1992. EL PODER LOCAL. SUS ORÍGENES EN LA FRANCIA REVOLUCIONARIA. Luciano Vandelli
	1992. CALIDAD TOTAL EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN LA EMPRESA
	1992. CÓMO EVALUAR PROGRAMAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Xavier Ballart
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE EXTREMADURA
	1992. LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. INFORME REINA 90
	1992. MANUAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CHA. DE NAVARRA
	1992. DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. Rolf Stober
	1992. INFORME SOBRE EL GOBIERNO LOCAL.
	1992. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
	1992. LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. LA FORMACIÓN DE DIRECTIVOS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1992. PROYECTO DE LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN CIVIL.
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGUAS CONTINENTALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD PUBLICA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES INTERNACIONALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES LABORALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CULTURA Y LENGUA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TURISMO
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SANIDAD
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASISTENCIA SOCIAL
	1992. ILUSTRACIÓN Y DERECHO. LOS FISCALES DEL CONSEJO DE CASTILLA. Santos M. Coronas González
	1992. CIUDAD DE MÉXICO: REFORMA POSIBLE: ESCENARIOS EN EL PORVENIR. José R. Castelazo
	1993. LA GERENCIA DE LAS ORGANIZACIONES NO COMERCIALES. B. Meunier
	1993. DIRECTORIO DE BASES DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1993. MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FORMACIÓN. Seminario Internacional Inap
	1993. COMENTARIOS ANTE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1993. METODOLOGÍA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. MÉTRICA VERSIÓN 2. GUÍA DEL USUARIO, GUÍA DE REFERENCIA Y GUÍAS TÉCNICAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASUNTOS INSTITUCIONALES
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TRANSPORTES Y TRAFICO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN MERCANTIL Y COOPERATIVAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: MEDIO AMBIENTE
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN PENAL, PENITENCIARIA Y PROCESAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: COMERCIO Y CONSUMO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: INFRAESTRUCTURAS
	1993. DERECHOS ADMINISTRATIVOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO: POSIBILIDADES DE APLICACIÓN EN MÉXICO.  Arturo Pontifes Martínez
	1993. INFORMÁTICA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: INFORME IRIA-92
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. I
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. II
	1993. ESTADO AUTONÓMICO. INSTITUCIONES (TOMO  1). INSTITUCIONES, COMPETENCIAS, COOPERACIÓN Y ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
	1994. LAS BASES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Sabino Cassese
	1994. LAS MANCOMUNIDADES INTERMUNICIPALES EN EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL. Juan D'anjou González
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGRICULTURA Y GANADERÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACIÓN DE LA ECONOMÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CRÉDITO, BANCA Y SEGUROS
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: HACIENDA Y PATRIMONIO
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1994. DERECHO ADMINISTRATIVO. RECONCEBIR EL CONTROL JUDICIAL DE. Christopher F. Edley, Jr.
	1995. FLEXIBILIDAD EN LA GESTIÓN DE PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. EFICACIA Y ADMINISTRACIÓN. TRES ESTUDIOS. Luciano Parejo Alfonso
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 2: DOCUMENTO MARCO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 3:EL ESTADO ANTE LOS RETOS DE FIN DE SIGLO
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 4: CARTAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 5: REFORMA DEL APARATO DEL ESTADO EN BRASIL
	1996. LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.. Raúl Bocanegra Sierra
	1996. CIUDADANO Y LA ADMINISTRACIÓN. Antonio Embid Irujo
	1996. LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA
	1996. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMO INSTRUMENTO. Manuel Villoria Mendieta
	1996. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA A ESCALA LOCAL: UN ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS DE MICRO-PLANIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. Claudio A. Tecco
	1996. CRISIS DE LA INTELIGENCIA: ENSAYO SOBRE LA INCAPACIDAD DE LAS ELITES PARA REFORMARSE.. Michel Crozier, Bruno Tilliette
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 10: EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y LA BUENA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS: [DIRECTRICES SOBRE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO] . O.C.D.E. Comité de Ayuda Al desarrollo.
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 6: INFORME SOBRE LA CREACIÓN DE RIQUEZA Y COHESIÓN SOCIAL EN UNA SOCIEDAD LIBRE
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 7: MEJORAR LA .COMPETITIVIDAD EUROPEA
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 8: LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARATIVA: CONCEPTOS y MÉTODOS PARA EVALUAR Y PREMIAR LA CALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO EN LOS PAÍSES DE LA O.C.D.E.. Elke Löffler
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 9: NORMAS DE CONDUCTA PARA LA VIDA PÚBLICA.. Lord Nolan
	1997. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES. PÚBLICAS. David Blanquer
	1997. EL SISTEMA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Francisco Alenza García
	1997. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. José Ramón Polo Sabau
	1997. LA REAL JUNTA CONSULTIVA DE GOBIERNO. 1825.. José Antonio Escudero
	1997. ASIMETRÍA Y COHESIÓN EN EL ESTADO AUTONÓMICO.
	1997. CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LOS COMISIONADOS. Antonio Embid Irujo
	1997. DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	1997. JORNADAS SOBRE LA ÉTICA PÚBLICA 15/16-4-97
	1997. ÉTICA EN EL SERVICIO PUBLICO.. Ocde. Public Management Service (Puma)
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 11: DOSSIER DE INFORMACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 12: SEMINARIO SOBRE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PROVISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 13: LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA HABILITACIÓN NACIONAL
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 14:EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES: (DEL CONVENIO MARCO DEL CONSEJO DE EUROPA AL TRATADO DE BAYONA Y REAL DECRETO 1317-1997)
	1998. EL MÉTODO DEL CASO EN LA FORMACIÓN DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS. Benito Ramos Ramos, Consuelo Sánchez Naranjo
	1998. ELECCIONES LOCALES
	1998. POLÍTICA, SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO EN LA CASTILLA DE LOS REYES CATÓLICOS. Jorge Urosa Sánchez
	1998. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CONSTITUCIÓN: REFLEXIONES SOBRE EL XX ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	1998. CONTROL Y LA EJECUCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO. Alberto J. Gil Ibáñez
	1998. SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 15:UNA DÉCADA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: LA EXPERIENCIA DE LA XXIV PROMOCIÓN DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO: 1987-1997
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 16:GOBERNAR CON CRITERIO EMPRESARIAL: LECCIONES APRENDIDAS DE LAS MEJORES COMPAÑÍAS DE AMÉRICA . Al Gore
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 18: OPINIÓN SOBRE LA SECESIÓN DE QUÉBEC: TEXTO DE LA OPINIÓN EMITIDA EL 20 DE AGOSTO DE 1998 POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE CANADÁ.
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 19: EL FUTURO DE LA FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN ESPAÑA: NUEVAS TENDENCIAS / JORNADA CONMEMORATIVA DEL 40º ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL I.N.A.P. (1958-1998)
	1998. LOS CONSEJOS EUROPEOS. Rogelio Pérez Bustamante, Ana Palacio
	1999. EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO AUTONÓMICO
	1999. EL GOBERNADOR CIVIL Y EL ESTADO CENTRALIZADO DEL SIGLO XIX. Arturo Cajal Valero
	1999. EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL. UNA APROXIMACIÓN DOCTRINAL.
	1999. PACTO LOCAL: MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 17: INFORME DE ACTIVIDAD SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 20: EXPERIENCIAS DE RECURSOS HUMANOS EN EL INSTITUTO SPEYER DE ALEMANIA: AUTOEVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL RENDIMIENTO. Helmut Klages
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 21: LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE BERLÍN Y LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	2000. LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Pablo Martín Huerta
	2000. EVALUACIÓN Y CALIDAD EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS. Jornadas Sobre Evaluación y Calidad En Las Organizaciones Públicas (1ª. 1999. Granada)
	2000. LÍMITES CONSTITUCIONALES DE LAS ADMINISTRACIONES. INDEPENDIENTES. Mariano Magide Herrero
	2000. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO. Juan Francisco Carmona y Choussat
	2000. PARTIDOS JUDICIALES. 1834.
	2000. JUSTICIA Y GLOBALIZACIÓN. Vicente González Radío
	2000. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA COGENERACIÓN ELÉCTRICA.. Enrique Domingo López
	2000. BANCA PUBLICA Y MERCADO: IMPLICACIONES JURÍDICO-PUBLICAS DE LA PARIDAD DE TRATO.. Salvador Armendáriz, Maria Amparo
	2000. EL INAP. CUARENTA AÑOS DE HISTORIA
	2000. SISTEMA DE FINANCIACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOL Y ALEMÁN
	2000. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: TEXTO ACTUALIZADO
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 22: LA REFORMA DE LA COMISIÓN: LIBRO BLANCO ABRIL DE 2000
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 26: REORGANIZAR LA ACCIÓN PÚBLICA LOCAL INFORME MAUROY. Pierre Mauroy

	Periodo 2001-2008
	2001. LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES
	2001. LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA. 1976-1986.. Luis Fernando Crespo Montes
	2001. ENTES LOCALES MUNICIPALES. ENTRE LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN. Ana M.ª Nieto-Guerrero Lozano
	2001. FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ESPAÑA
	2001. EL I.N.A.P. Y LA FORMACIÓN DE LAS ELITES BUROCRÁTICAS. Elisa Pizarro Sara
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS (NOMENCLÁTOR). Facsímile
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS E INTENDENCIAS 1789. (FLORIDABLANCA) TOMO I. Facsímile
	2001. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN EN LA CIUDAD DE LOGROÑO EN EL ANTIGUO RÉGIMEN. Isabel Martínez Navas
	2001. POSADA HERRERA Y LOS ORÍGENES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL
	2001. PROFESIÓN MILITAR. Análisis jurídico tras la Ley 17/1999, de 18 de mayo, reguladora del personal de las Fuerzas Armadas. Juan-Cruz Alli Turrillas
	2001. RÉGIMEN JURÍDICO DEL URBANISMO EN ESPAÑA. Almudena Fernández Carballal
	2001. TÉCNICAS REMOTAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. FIN DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y LOS ORÍGENES DEL ESTADO CONSTITUCIONAL EN ESPAÑA: LA APARICIÓN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
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